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MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina’ 

y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al primero para 
presentar a las Cortes el adjunto pro

yecto de ley moliticando las plantillas 
de los Cuerpos de la Armada..

Dado en Madrid a • veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua- 
tro. i

NXCETG AMAEA-ZAMGBA TL TORRES 

El Ministro Ce Marina,
I .  J osé Rocha García^

A LAS CORTES
Las plantillas de los distintos Cuer-» 

pos de la Armada, son las señaladas: 
por da Ley de 14 de Octubre 1931. Pos-1 
ieriormente a esta Ley fué promulga-1 
da la de 24 de Noviembre dél mismo, 
vaño, reorganizando los distintos aer-»
yicios. En pleno 'desarrollo esta reoig^



Gaceta de Madrid.—Núm.. 146 26 Mayo 1934 1299

¡nización >se .¡mola la necesidad inetodi- 
ble de variar alguna plantilla, especial
mente «en do -que a jiléelas ¡construccio- 
•Bes y  a los ¡-servicios de las Bases se 
refiere. Durante el año en curso serán, 
entregados un crucero de 10¿000 ¡tone
ladas, dos destructores de i.600 tonela
das y un finque Mdrógrafo. El pasado 
año entró en servicio activo un acora
zado que figurába en reserva, y el pró
jim o entrara otro, ¡actualmente en obra 
¡de ¡modernización; ¡la Base.¡de Mahóa, a 
la que los Gobiernos de la ¡República 
iban dedicado especial ¡atención ¡acumu- 

: lando en ella elementos defensivos y 
logi-sticos para 'que llegue .a estar ten 
(condiciones de eficiencia defensiva, da
da la importancia ¡que -adquiere, obliga 
a aumentar la categoría de su Jelfe a 
•G ani ral miran te.

Los ¡aumentos que ¡se. proponen 
son mínimos, habida cuenta de «que en 
algún Cuerpo, por ¡falta de personal, 
no puede cubrirse la plantilla de sus 
servicios. Así ocurre con el Cuerpo de 
Auxiliares de Máquinas, cuyo-aumento 
debiera ser de cien individuos. Este 

.personal, que empezará a formarse el 
año próximo, no se refleja en la planti
lla, ocupando sus destinos el personal 
de la segunda Sección del Cuerpo de 
Maquinistas, boy díq a extinguir.

Se rebaja la categoría del .personal 
del Cuerpo de Intendencia y Sanidad 
en los buques mandados por Capitanes 
de NavÍQ, por ihaber demostrado la ex
periencia que los destinos quedan aten
didos por personal de da categoría in
ferior, pasando los Jefes de aquellos 
Cuerpos a otros destinos donde sus ser
vicios sean más aprovechados, con una 
consiguiente disminución en los gastos.

Das modificaciones en las plantillas 
que exclusivamente se proponen son nu
méricamente, por Cuerpos y Clases, las 
siguientes:

Cuerpo ¡general, se aumenta un Con
tralmirante (Comandante naval de Me
norca) ; dos Capitanes de fragata (Se
gundo Comandante dél “Canarias”; y 
Comandante de un destructor); cator
ce  Capitanes de corbeta (terceros Co
mandantes del “Canarias”, y  “segundos 
Comandantes de los destructores),* y 
Bueve Tenientes de navio para el “Ca
narias” .

Cuerpo de Maquinistas, se aumentan 
tosltro Comandantes y se disminuyen 
dos Capitanes y un Teniente %ara 
acordar la plantilla actual con las ne- 

tesidades de los nuevos buques).
Cuerpo de intendencia, se ¿aumentan 

dos TeMoBies.. terotoks* dos -Coman
dantes y nueve Capitales (sin que se 
produzca aumento alguno de personal 
id  de gasto por sexi^tir ttodo iél, y  mm 
snás, disponible forzoso); atendiendo 
de este modo a las necesidades de los

nuevos buques y  de la Base naval de 
«Matón, ¡con economía de los haberes de 
¡embarco por la substitución de Coman
dantes por Capitanes.

Cuerpo de Sanidad, se aumentan otiho 
Capitanes para las necesidades do la 
Flota.

Cuerpo Jurídico, se aumentan un 
Tenñne coronej, tres Comandantes y 
un Capitán (sin que se produzca au
mento de personal ni de gasto, por 
■existir disponibles forzosos estos fun
cionarios:) .

Cuerpo de Auxiliares navales, se au
menta un 'Oficial tercero y  dos Auxilia
res primeros, dismimiyéndose, en cirm- 
bioj tres Auxiliares segundos.

Cuerpo de Auxiliares de Artillería, se 
aumenta un Oficial segundo y tres Au
xiliares primeros y, en compensación, 
se disminuyen un Oficial tercero y un 
Auxiliar segundo.

Cuerpo de Auxiliares de Sanidad, se 
aumentan tres Oficiales segundos y dos 
Auxiliares primeros, cuyo aumento que-? 
da numéricamente compensado con la 
disminución de cinco Auxiliares segun
dos. .

Cuerpo de Auxiliares de Torpedos, 
el aumento y  la disminución se ícompen- 
san totalmente, pues «el primero es de 
cinco Auxiliares primeros y el segundo 
de cinco Auxiliares segundos.

Cuerpo de Auxiliares de Electricidad, 
¡por razón de las necesidades de los bu
ques que se incorporarán a la Flota, ¡el 
aumento ¡es "de cinco «Oficiales terceros 
y siete Auxiliares primeros.

?/., por último, por la ¡misma rozón 
que antecede, en el Cuerpo de Auxilia
res de P ein as y  Archivos, ¿se ¡aumen
tan dos Auxiliares primeros y tres Au
xiliares segundos. * •

El incremento de crédito necesario 
para poner en vigor el pequeño au. nen
io de personal que indispensableni .ele 
se propone, no "sólo es el nfinimo po
sible, sino que ¿en ¿su letalidad queda 
compensado, por una parte, con ios 
créditos que se disminuirán en la Sec
ción XVI dél Presupuesto en ejercicio 
por (haberes de los individuos actu al
imente ¡excedentes de las plantillas, que 
ijentrur án a formar parte de ellas, y p&r 
¡otra, con ilas eounmHáas que se han ¿¡so- 
¡licitado introducir en la Sección %  ¿hib- 
sección Marina militar, lográndose de 
este modo atender las urgentes ¡impe
riosas ¡¡necesidades del ¡servicio a flete, 
las de la Base naval de Mahón y  «otras 
íntimamente con ¡ellas relacionadas, sin 
que se produzca ¡en «definitiva aumento 
ninguno de ¿gastos para el Tesoro.

En virtud de lo expuesto, el Min is
tro que ¡suscribe tiene el honor de so
meter ¡a la aprobación de la ¡Cámara al 
siguiente

PROY ECTO DE LEY

Artículo 1.° Las plantillas de los 
Cuerpos de la Armada que a oontínull? 
ción se mencionan serán las siguienfeH

A
{ Cuerpo general.

4 Vicealmirantes.
8 Contralmirantes,
24 Capitanes de Navio.
59 Capitanes de Fragata.
$24 Capitanes de Corbeta.

• 250 Tenientes de Navio,
171 Alféreces de Navio.
Cuando el Jefe de Estado Mayor seig] 

de la categoría de Viceatoirante, asj£j 
cenderá un Cofitralmirante, amortizári*' 
dose la primera vacante qu® ocurra ef|i 
este último «empleo, con arreglo ra .l&J 
Ley de amortización en vigor, 'l '

Cuerpo de Maquinistas.

1 General.
4 Coroneles,
5 Tenientes Coroneles.
14 Comandantes.
32 Capitanes,
20 Tenientes.

Cuerpo de Intendencia,.

I General.
5 Coroneles.
II Tenientes Coroneles.
29 Comandantes.
56 Capitanes.
18 Tenientes.

Cuerpo de Sanidad.

1 General,
5 «Coroneles. ;
fi Tenientes Coroneles, ,
37 Comandantes.
48 Capitanes.
9 Tenientes.

Cuerpo Jurídico.

di General.
«8 Coroneles,
'# Tenientes Coroneles.
9 Comandantes.
8 Capitanes,
2  Tenientes.

Cuerpo de Auxiliares navales.

1 Comandante.
10 Oficiales primeros.
^0 Oficiales segundos.
41 Oficiales terceros. -
79 Auxiliares primeros. v
130 Auxiliares segundos. t

Cuerpo de Auxiliares de Artilleria.

1 Comandante.
, $Q Oficiales plumeros,
20 Oficiales segundos.
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37 Oficiales terceros*
53 Auxiliares primeros,
113 Auxiliares segundos.

Cuerpo de Auxiliares de Sanidad.

I Comandante.
4 Oficiales primeros.
II Oficiales segundos.
19 Oficiales terceros.
59 Auxiliares primeros.
63 Auxiliares segundos.

Cuerpo de Auxiliares de Torpedos.

1 C ̂ mandan te.
2 Oficiales primeros.
4 € Aciales segundos,
11 (Oficiales terceros*
28 Auxiliares primeros.

Í , 49 Auxiliares segundos.

f Cuerpo de Auxiliares de Electricidad.

1 Comandante.
3 Oficiales primeros.
5 Oficiales segundos.
20 Oficialas terceros,
50 Auxiliares primeros.

j1’ 78 Auxiliares segundos.

^Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y 
Archivos.

r '
1 Comandante.
10 Oficiales primeros,
20 Oficiales segundos.
40 Oficiales terceros,
92 Auxiliares primeros.
128 Auxiliares segundos.
Artículo 2.° Los Cuerpos no men- 

f cionados en el artículo 1.° continuarán 
con las plantillas vigentes en la ac
tualidad.

Articulo 3.° En el Cuerpo de Inten
dencia, y como consecuencia de la plan
tilla que se le asigna, nc serán necesa
rias ni exigibles condiciones de em
barco para el ascenso de Comandante 
a Teniente coronel, ni a los efectos 
del Reglamento de provisión de des
tinos.

Qüedan modificados los artículos 37 
y 39 de la Ley de reorganización de 
la Armada de 24 de Noviembre de 1931; 
las funciones que el párrafo primero 
del apartado e) del artículo 36 asigna 
a los Jefes de Intendencia embarcados 
en buques mandados pór Capitán de 
Navio, serán desempeñadas con el mis- 

• mo título de Comisario por el Capitán 
que en esta plurtilla.se asigna, quedan
do modificado en tal sentido el párra
fo de la Ley antes mencionado  ̂

Artículo 4.° En el Cuerpo de Sani
dad, y como consecuencia <de la planti
lla que se le asigna, no serán necesa
rias ni exigibles las condiciones que 
para el ascenso de los Comandantes a 
Atenientes coroneles fijaban los párra

fos cuarto y séptimo del artículo 26 
de la Ley de 24 de Noviembre de 1931, 
ni a los efectos del Reglamento de pro
visión de destinos, quedando modifi
cados en tal sentido.

Articulo 5.° Los servicios de la Ar
mada en la Sala sexta del Tribunal Su
premo de Justicia, serán desempeñados 
por personal de la escala activa del 
Cuerpo Jurídico de la Armada, con in
dependencia del que figura en la plan
tilla anteriormente asignada.

Artículo 6,° El Ministro de Marina, 
cuando algún servicio lo requiera, y 
siempre dentro de los créditos presu
puestos, podrá asignar a dicho servi
cio el personal necesario, bien sea del 
que figure en las plantillas o bien del 
personal excedente, percibiendo, lo 
mismo los que en la actualidad están 
en análogas condiciones, las gratifica
ciones de destino reglamentarias, y sin 
que dicha asignación suponga aumento 
en la plantilla.

Artículo 7.° Las anteriores planti
llas entrarán en vigor en 1.° de Julio 
del año actual, por consignarse para 
ellas el correspondiente crédito en el 
Presupuesto dél segundo semestre de 
este ejercicio económico, y en lo su
cesivo anualmente en el proyectó de 
Ley fijando las fuerzas navales se pro
pondrán por el Ministerio de Marina 
las modificaciones estrictamente indis
pensables para acordar las plantillas 
de todos los Cuerpos de la Armada a 
las necesidades de la flota, a las de 
las Bases navales que en dicho proyec
to de Ley se prevean, así como las de 
los demás servicios de la Marina mili
tar íntimamente con las expresadas 
atenciones relacionadas.

Madrid, 24 de Mayo de 1934.
El Ministro de Marina,

J. José R o c h a  Ga r c ía .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Subsistiendo los motivos que obliga

ron a declarar en 25 de Abril último 
el estado de alarma en todo el territo
rio nacional; habiéndose obtenido de 
las Cortes la autorización que precep
túa el artículo 42 de la Constitución y 
de conformidad con el acuerdo del 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en disponer:
Artículo único. Se prorroga por 

treinta días, a partir de la fecha de 
terminación del período establecido en 
el Decreto de 25 de Abril último, en 
todo esl territorio nacional, incluso en

las zonas de soberanía, el estado de 
alarma declarado por el Decreto re
ferido.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo (le Ministro»,
R icardo  Sa m p e r  Ib á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
dicho Consejo,

Vengo en nombrar Consejero perma
nente de Estado a D. Antonio Marsá 
Bragado, con destino a la Sección de 
Presidencia y Gobernación, vacante por 
fallecimiento de D. José Torroba Sa
cristán.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icard o Sam per Ibáñ ez.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
dicho Consejo,

Vengo en nombrar Consejero perma
nente de Estado a D. José Hernández 
Pinteño, con destino a la Sección de 
Hacienda, vacante por pase de D. Al
fredo Zavala y Lafora a ejercer el 
cargo de Gobernador del Banco de Es
paña.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro»
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icard o Sam per Ib áñ ez,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Justi

cia y de acuerdo con el Conseja de 
Ministros,

Vengo en admitir a D. Antonio Mar
sá Bragado la dimisión que ha presen
tado del cargo de Fiscal general de la 
República. ,

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El - Ministro de- Justicia, • V
V ic e n t e  Ca n t o s  F iguerola'. '

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de acuerdo con el Consejo de
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Ministros y dé conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

1 ' Vengo en nombrar Fiscal general 
de la República a D. Lorenzo Gallardo 
González, Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de m il novecientos treinta y  
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vocal del Patro
nato del Museo N aval al Contralmiran
te D. Antonio Azaróla y Gresillón, en 
vacante producida por fallecimiento de 
P* Vicente Vera López.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

 A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
¡cargo de Delegado del Estado en el 
Consorcio Nacional Almadrabero ha 
presentado D. Angel Rizo Bayona.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
t . El Ministro de Marina,
I J. Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

A propuesta del Ministro de Marina y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Delegado del Esta
do en el Consorcio Nacional Almadra
bero a D. Mariano Cardona Serra.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
| El Ministro de Marina,

J. José R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.

 DECRETOS

f  Aprobado por Orden de 8 de Di
ciembre de 1933 el proyecto de cons

trucción de un embarcadero eri la ba
hía de Vueltas (Arure-Cánarias) por 
su presupuesto de ejecución por con
trata de 235.800,49 pesetas, se ha tra
mitado el correspondiente expediente 
de subasta, dando cumplimiento a to
das las formalidades que previenen  
las disposiciones vigentes y ha sido 
favorablemente informado por el Con
sejo de Estado.

A  propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por contrata, mediante subasta públi
ca, la construcción de un embarcade
ro en la bahía de Vueltas (Arure-Ca- 
narías), con arreglo a los pliegos de 
condiciones particulares y económicas 
formulados y al proyecto aprobado en 
8 de Diciembre de 1933, cuyo presu
puesto de contrata asciende a dos
cientas treinta y cinco mil ochocien
tas pesetas con cuarenta y nueve cén
timos (235.800,49), distribuyendo el 
gasto en dos anualidades, s ie n d o  la 
primera de diez ¡mil pesetas (10.000), 
con cargo al ejercicio económico ac
tual, y la segunda, de doscientas vein
ticinco mil ochocientas pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos (225.800,49) 
correspondiente al ejercicio económ i
co de 1935, debiendo el Ayuntamien
to de Arure contribuir con el 2 5 'por 
100 del importe de las obras, en la 
forma que señala el artículo 22 de la 
vigente ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de m il novecientos treinta y  
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas, '

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Aprobado en 19 de Julio del año úl
timo el proyecto de las obras de pro
longación del dique de Levante, del 
puerto de Castellón, se ha tramitado 
el correspondiente expediente de su
basta, dando cumplimiento a todas las 
formalidades que previenen las vigen
tes disposiciones, y justificada por la 
Junta de Obras de aquel puerto la 
existencia de recursos para el abono 
de las mencionadas obras, de confor
midad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

■Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. §e  autoriza s i M i

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras de prolon
gación del dique de Levante, del puer-

• .»■ ■

to de Castellón, distribuyendo el im
porte del presupuesto de 1.433.623,W. 
pesetas en tres anualidades de pesetas 
477.874,65 cada una en los años 1934, 
1935 y 1936.

Dado en Madrid ¡a veinticuatro 
Mayo de m il novecientos treinta y  
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Aprobado por Orden de 1.° de Mar
zo de 1934 el proyecto reformado dfc 
un muelle embarcadero en el puerto de 
Castropol (Oviedo), por su presupues
to de ejecución por contrata de pese* 
tas 298.454, se ha tramitado el corres* 
pon dien te expediente de subasta, dando 
cumplimiento a todas las formalidades 
que previenen las disposiciones vigen
tes y ha sido informado favorablemen
te por el Consejo de Estado.

A  propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo cón¡ el Consejo 
de Ministros, ~ 1

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Sé autoriza al Mi

nistro de Obras publicas para realizar 
por contrata, mediante subasta públi
ca, la construcción de las obras que 
comprende el “Proyecto reformado de 
un muelle embarcadero en el puerto 
de Castropol (Oviedo)” , con arreglo a 
los pliegos de condiciones particulares 
y económicas formulados y al proyecto 
aprobado en 1.° de Marzo de 1934, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de doscientas noventa y ocho 
mil cuatrocientas cincuenta y cuatro 
pesetas (298.454), distribuyendo el gas
to en dos anualidades, siendo la prime
ra de cinco mil pesetas (5.000) corres
pondiente al ejercicio económico ac
tual, y  la segunda, de doscientas no
venta y  tres mil cuatrocientas cincuen
ta y  cuatro pesetas (293.454) corres
pondiente al ejercicio económico de 
1935, debiendo el Ayuntamiento de 
Castropol contribuir cop el 25 por 100 
del importe de las obras, en la forma 
que señala el artículo 22 de la vigeifte 
ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a veinticuatro de' 
Mayo de mil novecientos treinta y  
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Rio.

Aprobado en 8 de Noviembre d e  
1933 el segundo presupuesto reforma
do del {muelle de ribera del Arenal del 
puerto de Vigo, por su presupuestó de 
contrata de 14.235.339,38 pesetas, que
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■produce un ¡adicional sobre el primi
tivo de 2.181.166,37 pesetas, han in
formado favorablemente la Interven- 
dón general de la Administración y el 
Consejo de Estado.

Gomo las obras han de ser ejecuta
das por la contrata primitiva, con 
arreglo a lo prevenido en las vigentes 
disposiciones, dicha contrata deberá 
aumentar la danza que garantice el 
cumplimiento de su compromiso, en la 
parte correspondiente al aumento del 
presupuesto.

Asimismo se considerará prorrogado 
ü  plazo de ejecución proporción ai- 
mente al primitivo ,y al adicional.

En virtud de ello, y  a los efectos de 
la autciización del gasto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras .públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueba definitiva- 

inente el segundo proyecto reformado 
de las obnas del muelle de rribera del 
Arenal del puerto de Vigo, por su pre
supuesto de contrata de catorce millo 
nes doscientas treinta y cinco mil tres
cientas treinta y nueve pesetas con 
treinta,y ocho céntimos (14.235.889,38) 
que produce sobre el presupuesto pri
mitivo un adicional de dos millones 
ciento ochenta y  un mil ciento aeis 
pesetas con treinta y siete céntimos 
(2.181.108^7).

Artículo 2.̂  Las obras seguirán rea
lizándose por la contrata actual, la 
que deberá aumentar «su fiama por Sa 
parte aumentada.

Artículo 3.° El plazo de ejecución 
.se considerará ampliado proporcional- 
,mente con relación al señalado para 
el proyecto primitivo, teniendo en 
.menta la importancia del adicional.

Artículo 4.° Xas obras se abonarán 
Sor la Junta de Obras del ¡Puerto de 
WigQ, con cargo a la subvención del 
Sstado.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
^[ayo de jnil novecientos treinta y 
¡cuatro.
mmm) ALCALA-gAMORA Y TOEBMS 
>|$¡1 MMstr o Se' Obms ítáMiess,

6 ü E$E$A DEL E áO .

Xa Confederación Sindical Hidro
gráfica del Guadalquivir fue creada en 
22 de Septiembre de 1927 con arreglo 
a las normas establecidas en 5 de Mar
zo de 1926, año y medio después que 
la del Ebro y siguiendo sus pautas, 
que empezaban a ser contrastadas con 
la realidad.

Así siguió basta que en cumpli- 
)niento de lo preceptuado con carác- 
tcr general por Decreto de 24 de Ju- 
aio de 1931 cambióse con el nombre 

i Agüellas normas en asnéelos muy im

portantes, aunque co u servan do algu
nas facultades autonómicas y algunos 
medios propios de desenvolvimiento 
que desaparecieron áj decretarse en 
16 de Agosto de 1932 su transforma
ción en Delegación de Servicios Hi
dráulicos.

Iniciado el camino del restableci
miento de estos medios en un régimen 
autonómico regulado por el Decreto 
de 19 de Febrero de 1934, que resta
bleció su nombre a la Confederación 
del Ebro y  los rasgos esenciales a su 
organización con variaciones aconse
jadas por la experiencia, ha ido gene
ralizándose a las restantes cuencas en 
cuanto lo ha ido aconsejando la mar
cha de las obras, la necesidad de con- 
cretar y  precisar sus planes que cons
tituye función característica de estos 
organismos y, sobre todo, conforme do 
ha ido requiriendo la demanda* de da 
opinión pública, especialmente intere
sada en estos trabajos y  empresas.

Corresponde hoy al Guadalquivir, 
desde cuya cuenca* se han elevado a 
los Poderes públicos inequívocas ma
nifestaciones favorables al restableci
miento de la Confederación, y  al ha
cerlo tomando en cuenta las peculia
ridades de la cuenca, conforme a lo 
anunciado en -el preámbulo del Decre
to de 19 de Febrero de 1934, se ha fija
do especialmente la atención sobre un 
antecedente de que calecen las cuen
cas restantes y  que tuvo su origen en 
una de esas peculiaridades atendibles.

En 13 de Abril de 1932 se promulgó 
una Ley llamada de Puesta en riego,
• especialmente aplicable a los terrenos 
de esta cuenca. Con posterioridad se 
nombró un Delegado encargado de 
aplicarla y de montar una nueva orga
nización que ha actuado con indepen
dencia de la del servicio hidráulico, 
aunque se aplicara a atenciones y a 
trabajos que tuvieron su hora y su lu
gar más propicios en el organismo 
autónomo, pero que no han dejado de 
considerarse n i realizarse en las épo
cas de dependencia más directa de la 
Administración pública, con espíritu 
de continuidad ajeno y superior a 
personálismos, cuyo fruto legítimo se 
¡advierte claramente.

Con mayor razón ahora al restable
cerse la organización y con ella los 
servicios que en cierto aspecto la ca- 
racterizaron y cuya conservación hu
biera hecho innecesaria la creación de 
un organismo nuevo sobre el ya exis
tente y adecuado al caso, procede la 
simplificación, encomenda*ndo al orga
nismo autónomo que este Decreto con
siente él desarrollo y cumplimiento 
de los preceptos de la Ley de 13 de 
Abril de 1932.

Por;lo expuesto, de acuerdo con el

Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Obras públicas,

Vengó en decretar lo siguiente :
Artículo 1.» Se reorganiza la Con

federación Hidrográfica del Guadalqui
vir. Este organismo estará integrado 
•por las representaciones proporciona
les de todos los elementos que se be
neficien o puedan beneficiarse con el 
aprovechamiento de las aguas públi
cas que discurrerf por la cuenca de 
dicho río y  por la de las Corporación 
nes interesadas en  tal aprovecha
miento.

Artículo 2.° La Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir tendrá 
plena autonomía para regir y admi
nistrar por sí los intereses que han de 
confiársele, así como también pa,ra ad
quirir, poseer y enajenar todo lo que 
pueda constituir su propio patrimo
nio ; para contratar, para obligarse yj 
para, ejercitar ante los Tribunales de 
cualquier género toda suerte de acción 
sin otras limitaciones que las señala
das en las leyes generales de la Repú
blica y  las reservadas por razones de 
la  álta inspección que sobre ella ha 
de ejercer el Estado, impuestas por es
te mismo Decreto o por su Reglamento*

Se traspasarán a la Confederación 
todas las que se señalan a la Delega
ción del Ministerio de Obras públicas 
en el servicio de Puerta, en riego que 
desaparece, para lo cual los órganos; 

(competentes harán el encaje de/servb 
dos y  ( de personal.

Artículo 3.° La Confederación w  
tará regida por un Delegado del Go
bierno de Ja, República designado en 
¡Consejo de Ministros a propuesta del 
de Obras públicas ; por una Asamblea 
y por una Junta de Gobierno. La Con
federación Hidrográfica del Guadah 
quivir tendrá su residencia*. oficial en 
Sevilla.

Artículo 4.° El Delegado del Go
bierno en la Confederación será nom- 
brado libremente por aquél y actuará 
como Presidente nato de Ja A sam bte  
y de Ja Junta de Gobierno, pndiendo 
oponer su veto a, todos los acuerda 
de estos organismos, dando inmedw 
ta cuenta, en su caso, ál Ministro de 
Obras públicas, quien resolverá en && 
finitiva. J

Artículo 5r° La Asamblea restáis 
formada por representantes de los 
usuarios de toda la cuenca en propon 
ción gradual y preestablecida con ltf 
superficie regada o regable, con e 
consumo de agua o de potencia 501 
tal forma, que no quede sin represen*1 
tación alguno de la cuenca. También 
formarán parte de la Asamblea repreJ 
sentado nes de las Cámaras oficiales 
Agrícolas y  del Comercio, Industria ,$ 
Navegación afectadas, de las orgam-
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■ naciones obreras, de arrendatarios: o 
<?de propietarios legalmente constituí- 
¡das e interesadas en la Confederación;; 

i -¡¡un Delegado dél Ministerio de Hacien- 
¡da, un Letrado asesor y el Ingeniero 
íDirector de la Confederación.

El Reglamento que habrá de dictarse 
¡ establecerá las normas a que habrán 
ade sujetarse las designaGiones de re- 
.^presentantes y  d e  'funcionarios ¡que 

h a y a n  de formar parte ide la Asamblea.
Artícelo 6,° Compete a da Asamblea 

la aprobación, a propuesta de la Jun
ta de Gobierno, de las Ordenanzas que 
.habrán ¡de regir los. ¡distintos servicios 
,4e da. Confederación.
• .E l  estudio y;.propuesta alvMinisterio 
d e Obraiípúblicas¡de;las¡ reformas •. l e 
gislativas y reglamentarias .he caráe- 
Aer ígeneral que puedan influir en dos 
'planes de aquel organismo y la Nor
malización en el último mes díel ejer
cicio económico, d el plan y presu

puestos para el siguiente, .sobre dos
cuajes deberá recaer Ja aprobación d e  

: JafAdministración ¿ pública,, central,en  
gcI plazo de treinta días.

 ̂Artí culo 7,° i La Asamble a nombra
rá de su senoua la  Junta de Gobierno, 

d e  la que formarán parte con voz y 
voto, necesariamente, el Delegado del 
^Ministerio de Hacienda, el Asesor ju- 
tjdico y el Ingeniero Director de la 
Confederación.

* Gorresponderá a la Junta de Gobier
no la ejecución de las obras de los 
planes previamente aprobados y el 
cumplimiento de todos los servicios 

que en el mismo figuren. La Junta de 
Gobierno = podrá nombrar los Comités 
técnicos y ejecutivos que estime ne- 
eesarios para él mejor desempeño de 
¿SU función.

■Artículo 8.° Bedas¡ decisiones de Ja 
Junta de Gobierno cabrá recurrir en 
fizada ante la  Asamblea y de Jos acuer- 
ííáos ide¡ ésta mnte el Ministra de Obras 
públicas. Contra la resolución de este 
¿Último ¡sólo podrá interponerse el re
curso * contenciosoadministrativo ante 

«el Tribunal Supremo.
Artículo J9.° ¡EL Ingeniero.,Director 

de la CoBfederaqiómserá el Jefe de to
do vel personal técnico y propondrá el 
nombramiento y separación del mismo 
$1 Ministerio; correspondiente cuando 
dicho personal pertenezca a los Esca
lafones oficiales, y : en otro caso* a¿ Ja 
Aunta de Gobierno.

También corresponderá al Ingenie
ro Director la? formación de los planes 
y presupuestos generales de la Gonfe- 
deraeión, la Eédacción de los informes 
de c^rácter técnico, la organización de  
los estudios e Investigaciones proce
dentes y la inspecciója de todas Jas 
pbras y  servicios, -

Artículo 10. Serán funciones pecu
liares de la Confederación:

La formación de un plan de apro
vechamiento'gen eral coordinado y me
tódico de las ¡aguas que discurren por 
el cauce de los ríos de la cuenca, res
petando en sus líneas básicas «él que 
con carácter nacional sea formulado 
legalmente.

Ejecutar las obras del plan en el or
den que señale la Asamblea de usua
rios, una vez sea» aprobado porda Ŝu
perioridad.

Prestar,; de acuerdo con la Adminis
tración general del Estado, toda clase 
de servicios de obras públicas, agrí
colas, forestales o cualquier^otro que 
guarde relación con las finalidades 
perseguidas por la Confederación.

Resolver en primera instancia das 
competencias planteadas entre los Sin
dicatos de usuarios o concesionarios 
federados.

Informar todas Jas solicitudes de 
concesión de ¿aguas públicas de da  
cuenca, Jindtándose ál punto concreto 

d e^ u  compatibilidad con Jas dbrasAm- 
éltiídas en los ^ a n es  d é  JarCdnfeídera- 
ción, j

Aplicar, por delegación de la Adrai- 
hMraéióii central, las disposiciones v i 
gentes sobre expropiación forzosa por  
utilidad pública cuando ello sea nece
sario para la realización -de los planes 
debidamente aprobados.

¡Expropiar y subastar los terrenos re
gables y no regados por sus propieta
rios en la forma y  condiciones -que pu
diera hacerlo la Adihinistración públi
ca, según las ¿disposiciones ■ legales*en 
vigor.

Imponer un canon; de mejora a los 
áproveéhaitiientos qué la óbíengarrpor 
obras de regulárización o modificación 

¿del régimen d e  ¡ Jas ¡aguas.
Artículo 11. Rara ¡súfragar losvgas- 

áosd e su¡ propio; funcionamiento; ¡podrá 
Ja  Gofifederación hacer der ramasGeiitre 
lo s  federados, previa!Ja oportunafápr®- 
thación íde la  Asamblea d e  ¿usuarios vy 
¡ la  expresa ̂ conformidad del/Ministro de  
Obras públicas.

Articulo 12. Gon destino a las Abras 
incluidas en sus ¡planes, y  para ¡fia;; ex- 
p lotación d elas mismas, dispondrá la 
Confederación:

a) Be una subvención anual del Es
dado señalada en el Presupuesto gene- 
val de la mación.

b) Del producto de la tarificación 
tde los transportes fluviales, navegación 
por . cauces artificiales y flotación por 
ambos, así como de otros ¡servicios cu
yas Jarifas vestéii autorizadas por las 
disposiciones' vigentes o sean compe- 
Jentemente aprobadas,

c) Del producto de los bienes pro
pios de Ja (^nf ederación y de. Jas; obras

que explote directamente o por arrien*, 
■¡do con los requisitos reglamentarlos,

d) Del importe de las aportacionéljl 
exigibles a los interesados en obrase¡f' 
curso o pendientes de ejecución coi! 
arreglo a las leyes.

é) Del canon de me joras que se 
que por beneficios a los usuarios, auto*1 
trizado en las leyes vigentes.

f) De las aportaciones de los Ayun* 
tamientos o Diputaciones en razón a lá  
hiqueza creada en beneficio del común.'

g) Del producto de Jos empréstitos 
que podrá, contratar con la garantíli 
he Ja plus valía de las tierras y del 
usufructo de los saltos de pie d e pre* 
sa, previa aprobación h e  la Superiorh 
dad, con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Artículo 13. Los gastos de recauda
ción formarán parte del presupuestes 
ordinario de la Comí ederación.

Artículo 14. La contabilidad de láj 
Confederación estará intervenida cons^ 
tantemente por el Delegado del Mmis-*| 
ferio de Hacienda, y será después ele*] 

vvada ta Ja; Superioridad-para el mim* 
^plimiento dedodoslos: ¡preceptos h e  da 1 
deyadeíGontabilidad. i

.Artículo 15, La í Confederación íde- 
penderá directamente d e  la Diraecióif 
general h e  Gbrasí Hidráulicas o hel>or- 
ganismo que des emp eñe en cada ;mo*. 
monto su actual función en relación 
con las obras y sus complementos. Di
chas obras y los restantes trabajos ¡p0¿H 

drá realizarlos por ?sf o contratarlo^ 
«égún las disposiciones vigentes, sin  
limitación en la cuantía. Dependerá :d€ 

í Jas restantes Direcoiones generales -en 
Jos trabajos propios d e su competen» 

G©ia,¡.jpor mediación de la de Obras 
dráulicas o del órgano que ¡le sus ti» 
aiqya.

Artículo 16. Los servicios! del 
jsewial facultativo iquefpertenezca íavdif ’ 
jEscalafones de funcionarios del Esta

do íM ectos »ada Gonfederación se con- 
ísiderarán, para Jodos los efectos, como 
^servicios prestados al Estado.

Artí culo 17, La Gonf ederación po» 
d r á  crear Junta locales dependientesj 
d é  la;misma, por su ¡p ropia iniciativa ¡ 
ío a petición ¡de las eiltidades iutere^’ 
¡sadas, en aquellas zonas que se encuen
tren *en período actua5. o próximo dé 
transformación con meavo de la cons*¡

¡ trucción de grandes obras de .aprove^
. chamiénto hidráulico y para la ejecu^ 
ción de estas obras. Podrán.seguir 
tuarido las actuales Juntas:s i ;sen:;iacui< 
firmadas por la Confederación. . . .'.-Vj;

El Reglamento especificaafáala fosuitf, 
de constitución y .atribuciones ide M| 
Junta. |

Artículo .16. /Las facultades que 
/muteria de jaguas ̂ públicas no so ¡rastf̂ , 
man porv-este Decreto & la.
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ción Hidrográfica del Guadalquivir se 
regirán por las disposiciones vigentes 
de igual modo que en las restantes 
cuencas hidrográficas de España.

Artículo 19. Las atribuciones que se 
otor( an a la Confederación Hidrográ
ficadel Guadalquivir lo serán sin per
juicio, en caso alguno, de la Sobera
nía ( el Estado y de todo derecho ad- 
quiiilo y valedero.

Arí ículo 20. Queda autorizado el Mi
nistro de Obras públicas para desig
nar (ina Comisión que sea la encar
gada de preparar todo lo concerniente 
a la convocatoria de la Asamblea, Co
misión que habrá de cesar en cuanto 
la Confederación quede definitivamen
te constituida.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
jDl Ministro de Obras públicas,

R afael  Gu erra  del R ío .

El Decreto de 19 de Febrero de 
1934, al restablecer la Confederación 
del Ebro, se limitó a señalar un ca
mino, pero no estableció una prefe
rencia, ni mucho menos una conce
sión con carácter de exclusividad.

Lejos de ello, ya &e advierte en su 
preámbulo que los beneficios se ex
tenderán a otras cuencas en el ins
tante propicio, adaptándolo a sus pe
culiaridades respectivas. Definido asi 
tin criterio de generalidad en la apli
cación y refiriéndose a realidades 
geográficas prácticamente inmutables 
y a problemas que no cambian sensi
blemente en plazo breve, la elección 
del momento tenía forzosamente que 
depender de la actitud demandante 
de los usuarios de aguas públicas, y 
en general de la opinión de las diver
sas cuencas. PLa falta de esta opinión» 
hubiera exigido una aplicación exten
siva de la autorización contenida en 
la primera parte del artículo 241 de 
la ley de Aguas, dando lugar a que 
pudiera atribuirse a imposición; lo 
que de este otro modo resulta una 
Concesión a las demandas de los in
teresados, con el apoyo de sus estí
mulos y la garantía de su conformi
dad.

Singularmente se ha manifestado 
esta conformidad con vehemencia de 
aspiración en la cuenca del Duero, 
siendo éste un primer fruto obtenido 
>de la formación y exhibición del 
[Plan Nacional de Obras Hidráulicas.

Ha llegado, pues, el momento de 
Conceder de nuevo a esta cuenca los 
'¡beneficios de una organización que 
Conoció en su día, según se había 
¡¡anunciado en las justificaciones de

anteriores disposiciones transitorias 
y en la ya citada, que sirve de ante
cedente a ésta.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza la Con

federación Hidrográfica del Duero. 
Este organismo estará integrado por 
las representaciones proporcionales 
de todos los elementos que se bene
ficien o puedan beneficiarse con el 
aprovechamiento de las aguas públi
cas que discurren por la cuenca de 
dicho río y por la de las Corporacio
nes interesadas en tal aprovecha
miento.

Artículo 2.° La Confederación Hi
drográfica del Duero tendrá plena au
tonomía para regir y administrar por 
sí los intereses que han de confiár
sele, así como también para adquirir, 
poseer y enajenar todo lo que pueda 
constituir su propio patrimonio; pa
ra contratar, para obligarse y .para 
ejercitar ante los Tribunales de cual
quier género toda suerte de acción, 
sin otras limitaciones que las señala
das en las leyes generales de la Re
pública y las reservadas por razones 
de la alta inspección que sobre ella 
ha de ejercer el Estado, impuestas 
por. este mismo Decreto o por su Re
glamento.

Artículo 3.° La Confederación es
tará regida por un Delegado del Go
bierno de la República, designado en 
Consejo de Ministros a propuesta del 
Ministro de Obras públicas; por una 
Asamblea y por una Junta de gobier
no. La Confederación Hidrográfica del 
Duero tendrá su residencia oficial en 
Valladolid.

Artículo 4.° El Delegado del Go
bierno en la Confederación será nom
brado libremente por aquél y actua
rá como Presidente nato de la Asam
blea y de la Junta de gobierno, pu- 
diendo oponer su veto a todos los 
acuerdos de estos organismos, dando 
inmediata cuenta, en su caso, al Mi
nistro de Obras públicas, quien re
solverá en definitiva.

Artículo 5.° La Asamblea estará 
formada por representantes de los 
usuarios de todas clases y concesio
narios de aguas públicas de toda la 
cuenca, en justa proporción con la 
superficie regada o regable, con la 
potencia de los altos o con el con
sumo de agua registrado, autorizando 
o concedido, y en forma tal, qué no 
quede sin representación interés al
guno de la cuenca. También forma
rán parte de la Asamblea represen
tantes de las Cámaras oficiales Agrí
colas, de Comercio e Industria afec

tadas; de las organizaciones de pro
pietarios, arrendatarios y obreros le
galmente constituidas e interesadas 
en la Confederación; un Delegado del 
Ministerio de Hacienda, un Letrado 
asesor y el Ingeniero Director de la 
Confederación.

El Reglamento que habrá de dic
tarse establecerá las normas a que 
habrán de sujetarse las designaciones 
de representantes y de los funciona
rios que hayan de formar parte de 
la Asamblea.

Artículo 6.° Compete a la Asam
blea la aprobación, a propuesta de la 
Junta de gobierno, de las Ordenanzas 
que habrán de regir los distintos ser
vicios de la Confederación; el estu
dio y propuesta al Ministerio de 
Obras públicas de las reformas legis
lativas y reglamentarias de carácter 
general que puedan influir en los pla
nes de aquel organismo, y la forma- 
lización en el último mes de] ejerci
cio económico del plan y presupues
tos para el siguiente, sobre los cua
les deberá recaer la aprobación de 
la Administración pública central, en 
el plazo de treinta días.

Articulo 7.° La A-samblea nombra
rá de su seno a la Junta de gobierno, 
de la que formarán parte con voz y 
voto, necesariamente, el Delegado del 
Ministerio de Hacienda, el Asesor ju
rídico y el Ingeniero Director de la 
Confederación.

Corresponderá a la Junta de go
bierno la ejecución de las obras dé 
los planes previamente aprobados y 
del cumplimiento de todos los ser
vicios que en el mismo figuren. La 
Junta de gobierno podrá nombrar los 
Comités técnicos y ejecutivos que es
time necesarios para el mejor des
empeño de su función*

Artículo 8.° De las decisiones de 
la Junta de gobierno cabrá recurrir 
en alzada ante la Asamblea, y de los 
acuerdos de ésta, ante él Ministro de 
Obras públicas. Contra la resolución 
de este último sólo podrá ¡interponer
se el recurso contenciosoadministra- 
tivo ante el Tribunal Supremo.

Artículo 9.° El Ingeniero Director 
de la Confederación será el Jefe dé 
todo; el personal técnico, y propon
drá el nombramiento y separación 
del mismo al Ministerio correspon
diente, cuando dicho personal per
tenezca a los Escalafones oficiales, y 
en otro caso, a la Junta de gobierno.

También corresponderá al Ingenie
ro Director la formación de los pl^ 
nes y presupuestos generales de la 
Confederación, la redacción de los. 
informes de carácter técnico, l a o r< 
sanázación de los» estudios e investí-
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gaciones procedentes y la inspección 
de todas las obras y servicios.

Articulo 10. Serán funciones pe
culiares de la Confederación:

La formación de un plan de apro
vechamiento general, coordinado y 
¡metódico, de las aguas que discurren 
por el cauce de los ríos de la cuen
ca, respetando en sus líneas básiicas 
el que con carácter nacional sea for
mulado legalmente.

Ejecutar las obras del plan en el 
orden que señala la Asamblea de 
usuarios, una vez que sea aprobado 
por la Superioridad.

Prestar, de acuerdo con la Admi
nistración general del Estado, toda 
clase de servicios de obras públicas, 
agrícolas, forestales o cualquier otro 
que guarde relación con las finaliidu
des perseguidas por la Confedera
ción.

Piesolver en prim era instancia las 
competencias planteadas entre los 
Sindicatos de usuarios o concesiona
rios federados.

Informar todas las solicitudes de 
concesiones de aguas públicas de la 
cuenca, limitándose al punto concre
to de su compatibilidad con las obras 
incluidas en los planes de la Confe
deración.

Aplicar, por delegación de la Ad
ministración central, las disposicio
nes vigentes sobre expropiación forzo
sa por utilidad pública, cuando ello 
sea necesario para la realización de 
los planes debidamente aprobadqs.

Expropiar y subastar los terrenos 
regables y no regados por sus pro
pietarios en la forma y condiciones 
que pudiera hacerlo la Administra
ción pública, según las disposiciones 
legales en vigor.

Imponer un canon de mejora a los 
aprovechamientos que la obtengan, 
por obras de regularización o modifi
cación del régimen .de las aguas.

Artículo 11. Para sufragar los 
gastos de su propio funcionamiento 
podrá la Confederación hacer derra
bas entre los federados, previa la 
oportuna aprobación de la Asamblea 
de usuarios y la expresa conformidad 
del Minii’stro de Obras públicas.

Artículo 12. Con destino a las 
obras incluidas en sus planes, y para 
la explotación y adm inistración de 
las ¡mismas, dispondrá la Confedera
ción:

a) De una subvención, anual del Es
tado señalada en los Presupuestos ge
nerales de la nación.

b)- • Del producto de la tarificación" 
Por transportes y  flotación por los cau
ces naturales y por los de ellos deri
vados mediante obras de carácter ge

neral que no tengan reservado esje de
recho.

c) Del producto de los bienes pro
pios de la Confederación y de las obras 
que explote directamente o por arrien
do, con los requisitos reglamentarios.

d) Del importe de las aportaciones 
exigiblés a los interesados en obras en 
curso o pendientes con arreglo a las 
leyes que les sean aplicables.

e) Del canon de mejora que, auto
rizado íegalmente, resulte en aplicación 
reglamentaria por beneficios a los usua
rios y concesionarios de agitas públi
cas por regulación o aumento de cau
dales aprovechables.

f) De la aportación de Diputaciones 
y Ayuntamientos en proporción a la 
riqueza creada en beneficio común y 
público y a los servicios de este mismo 
carácter prestados.

g) Del producto de ios empréstitos 
que podrá contratar con la garantía 
de la plus valía de las tierras, según 
compromisos formalmente adquiridos 
por los propietarios o sus Asociacio
nes, y del usufructo de los saltos/de 
pie de presa, previa aprobación de la 
Superioridad, con arreglo a las dispo
siciones vigentes'

Artículo 13. Los gastos de recauda
ción formarán parte del presupuesto or
dinario de la Confederación.

Articulo 14. La contabilidad de la 
Confederación estará intervenida cons
tantemente por el Delegado del Minis
terio de Hacienda y será después ele
vada a la Superioridad para el cum
plimiento de todos ios preceptos de la 
ley de Contabilidad.

Artículo 15. La Confederación de
penderá administrativamente de la Di
rección general de Obras Hidráulicas 
o del Organismo que desempeñe en ca
da momento su actual función en rela
ción con las obras y sus complemen
tos. Dichas obras y los restantes tra
bajos podrá realizarlos por si o con
tratarlos, según las disposiciones vi
gentes, sin limitación en la cuantía. De
penderá de las restantes Direcciones 
generales en los trabajos propíos de 
su competencia, por mediación de la 
de Obras Hidráulicas o del Organo que 
le sustituya.

Artículo 16. Los servicios del p er
sonal facultativo que pertenezca a los 
Escalafones de funcionarios del Esta
do afectos a la Confederación se con
siderarán, para todos los efectos, como 
servicios prestados al Estado.

La Junta de gobierno, a propuesta 
del Ingeniero Director, podrá utilizar 
con carácter accidental los servicios y 
dictámenes de Ingenieros, especialistas 
y  técnicos de cualquier índole, ajenos 
a los servicios públicos.

Artículo 17. La Confederación po* 
drá crear Juntas locales dependiente* 
de la misma, por su propia iniciativa 
o a petición de las entidades intere
sadas, en aquellas zonas que se encuen- 
tren en período actual o próximo de 
transformación con motivo de la cons
trucción de grandes obras de aprove
chamiento hidráulico y para ia ejecu
ción de estas obras 

El Reglamento especificará la forma 
de constitución y atribuciones de tales 
Juntas.

Artículo 18. Las facultades que en. 
¡materia de aguas públicas no se asig
nan por este Decreto a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero se regirán? 
por las disposiciones vigentes de igual 
modo que en las restantes cuencas hi- Jr 
drográfícas de España.

Artículo 19. Las atribuciones cpe se 
otorgan a la Confederación Hidrográ
fica del Duero lo serán sin perjuicio, 
en caso alguno, de la soberanía del Es
tado y de todo derecho adquirido y 
valedero. - 

Artículo 20. Queda autorizado el Mi
nistro de Obras públicas para desig
nar una Comisión que sea la encar
gada de preparar todo lo concerniente 
a la convocatoria de la Asamblea, Co
misión que habrá de cesar en cuanto 
la Confederación quede constituida de
finitivamente.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES ,
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  R ío .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS )

 -

ORDENES
Excmo. Sr.: Como consecuencia d f  

la Orden de esta fecha concediendo in« 
greso en el Cuerpo de Porteros de lo* ¡ 
Ministerios civiles, en clase de Porte- ! 
ros cuartos, a los individuos que figu- , 
ran en la relación que a continuación j 
se inserta, *

Esta Presidencia, de acuerdo con la 
establecido en dicha Orden y en la Cm 
cular de 14 de Marzo de 1933, ha 
nido a bien destinarlos a prestar su* 
servicios en los Centros y Organismo* - 
que se indican, para cuyas vacantes lío, 
existen peticionarios, y  a los cuales 
incorporarán dentro: del plazú reglad 
mentario, permaneciendo en sus destii 
nos un áñp por lo'léenos. *

Por los respectivos Ministerios do 
que proceden ios interesados se tendrá, 
en cuenta Jo  establecido en el párrafo
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instruí*-! 

do a fin dr> resolver el concurso con* \ 
yocado por Orden de esa Dirección ge* 
neral fecha 3 de Abril último, para 
proveer, en turno de méritos, una plâ , 
za de Director de primera clase del 
Cuerpo: de Prisiones* dotada con el ha* 
berr anual de 8JÍ0 pesetasy vacante p&m- 
falleeimiento- de D. Félix: Sevilla Solana,; 
y de conformidad con lo dispuesto > en:, 
el Decreto de 30 de Diciembre de 
y en el vigente Reglamento de los Ser-* 
vicios de Prisiones de 14 de Noviem
bre de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de primera clase del re
ferido Cuerpo, con el sueldo anual da 
8.000 pesetas, y con destino a la Pri
sión provincial de Murcia, a D. Clau
dio Aldaz Suhirana, Director de segun
da clase del citado Cuerpo, con la an
tigüedad, para todos, sus effeetos, de 2$ 
de Marzo próximo pasado.

Lo digo a V. I, para, su conocimiento 
y efectos. Madrid; 19 de Marzo de 1934,

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr.: En vista del. expedienta 
para la provisión de la plaza de MgC&* 
co forense vacante por resultar des£gH 
to el concurso de traslación en el £  
gado de instrucción de Denla, de cU 
goría de ascenso, anunciada al tii< 
de antigüedad establecido por ’ el O * ' r 
tículo 12 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, !

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Pablo Cabece- 
rón Figuera, Médica forense del Juz
gado de instrucción da San Martín de 
Valdeiglesias.

Lo digo a V. E. para su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ma* 
yo de 1934.

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia di 

Valencia.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Médi
co forense vacante por resultar desier
to el concurso de traslación, en* el Juz
gado *de instrucción de Celanova, cfó 
categoría de ascenso, anunciada af 4 
turno de antigüedad^ esfablécrdó por 
el artículo 12 del Decreto de 17 de Ju
nio da 1933£

Este,Ministerio hsr acordadb nombrar 
parr desempeñaría a D. Lorenzo Ma« 
théAMeárcef* Médico forense del Juz¿ .
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gado de instrucción de Ginzo de L i- 
mía.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1934.

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
.jiara la provisión de la plaza de Médi
co forense vacante, por haber resultado 
desierto el concurso’' de traslación, en 
el Juzgado de instrucción de Pamplo
na, de categoría de término, anunciada 
al turno de méritos, establecido por el 
artículo 13 del Decreto de 17 de Junio 
,de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
¡para desempeñarla a D. Vicente Silva 
Garrido, Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Borja, y  único concur
sante.

Lo digo, a V. E. para su conocimiento 
,y demás efectos. Madrid, 22 de Mayo 
¡de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Médi
co forense, vacante por haber resultado 
lesierto el concurso de traslación, en 
el Juzgado de instrucción de Don Be- 
aito, de categoría de ascenso, anuncía
la  al turqo de antigüedad entre Foren
ses de categoría de entrada, establecido 
p>r el artículo 12 del Decreto de 17 de 
/unió de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Francisco Gar
úa Barroso, Médico forense del Júzga
lo de instrucción de Agreda, y más an- 
iguo de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoeimien- 
p y demás efectos. Madrid, 22 de Mayo 
le 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
)eñor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Angel Fernández Soler, Se
cretario judicial excedente, de catego
ría de entrada, y de conformidad con 
lo prevenido en el art. 33 del Decreto 
de 1.° de Jimio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

E s t e  Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Almadén, vacante por promoción de

D. Aurelio Velasco de Juana, que la 
desempeñaba.

Lo que digo a V. E. para su conocí- 
inb nto y efectos consiguientes. Madrid, 
22 de Mayo de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. Ramiro Gar
cía Costalago que la desempeñaba, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Monforte, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por trasla
ción como comprendida en el tercero 
de los turnos establecidos en el párrafo 
primero del art. 12 del Decreto de 1,° 
de Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Hipólito Code
sido Silva, Secretario judicial de Gan- 
desa, que reúne las condiciones legales.

Lo que comunico a V. E. con devo
lución de ias instancias de ios demás 
señores concursantes, a ios efectos a© 
su remisión a los Juzgados de proce
dencia, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 22 de Mayo 
de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia de La

iFnrnrífi

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional procedente de las 
Prisiones de que se trata y a favor 
de los penados que en la misma figu
ran, teniendo en cuenta que la pro
puesta, tanto en su fondo como en 
su tramitación, se ajusta a lo estable
cido en los artículos 101 y 102 del 
Código penal vigente, 46 y siguientes 
del Reglamento para los servicios de 
Prisiones y  Orden de este Ministerio 
d e  16 de Diciembre de 1932 (Ga c e t a  
del 20),

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los be
neficios de la libertad condicional a 
los penados que, con expresión de 
sus condenas y  de las Prisiones en 
que las sufren, figuran en la siguiente 
relación, que se in icia con Max Lau- 
rin y  termina con Martín García To
ledo,

Lo digo a V. L  para su «conocimienr 
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de Prisiones,

RELACIÓN QUE SE CITA
Escuela de Reform a de Alcalá de Henares,Max Láurín.
Reform atorio de Adultos de Alicante,

Domingo Antón Jarque y Juan Paz Martínez,
Prisión* Central de Burgos,

Francisco Gómez Albala, Telesforó Cueva Gutiérrez, Manuel Iglesias Frías, Teodoro Ganuza López Vallo y  Juan Francisco de Gracia Luesma,
P risión Central de mujeres de Madrid

María de los Dolores Lugo Pérez, Victoria Alen Iglesias y Margarita López Rojo,
Prisión Central de San Miguel de los Reges.

Arnaldo Gelabert Pons, Ricardo de la Cruz Nieto, Mariano Largo Pérez, Manuel Dolz Perucho, Leoncio Arrogante Tejero, Jesús Hernández Lozano, Felipa Campos Lázaro, Diego Guirao Navarro, Manuel García Ne- grín y José Ramón Manrique ífurria*
Asilo Penitenciario de Se gavia.

Martín García Toledo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista ia instancia promo
vida por el Teniente General, en situa
ción de segunda reserva, D. Francisco 
Perales Vallejo, solicitando se resuelva 
y ordene el tanto por ciento del sueldo 
regulador de 27.000 pesetas que él cree 
le corresponde y que debe percibir des
de 1.° de Enero de 1933, más la pensión 
de la Gran Cruz de San Hermenegildo, 
de que está en posesión,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría del mismo 
y el Consejo de Estado, ha resuelto dé* 
clarar que el tanto por ciento del suel
do regulador que corresponde al inte
resado son las 70 centésimas de 27.000 
pesetas anuales, cantidad que, incre
mentada en 2.500 pesetas también anua
les de la pensión de la Gran Cruz de 
San Hermenegildo que posee, debe per
cibir por la Dirección general de la 
Deuda y  Clases Pasivas desde 1,° de 
Enero de 1933,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y  cumplimiento. Madrid, 9 dé. 
Mayo de 1934. "

DIEGO HIDALGO ;
Señor...



Gaceta de Madrid.-—Núm. 146 26 Mayo 1934 1309

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Inspec

ción general de Navegación y con el fin 
de evitar dudas en la práctica de los re
conocimientos de material náutico, asi 
corno en la forma de distribuir los in
gresos que por este concepto tengan 
las Delegaciones Marítimas y Subdeie- 
gaeiones,

Este Ministerio ha resuelto dictar las 
no rmas siguí en t es: 

l.11 Los reconocimientos de material 
náutico se efectuarán en cada puerto 
por turno riguroso entre todos los fun
cionarios del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos de la Delegación o Sub- 
deiegación correspondiente, a excepción 
dei Delegado marítimo.

2.® Los ingresos que por este con
cepto tenga cada Dependencia se dis
tribuirán por partes iguales entre todos 
3ós funcionarios de la misma, pertene
cientes al Cuerpo general de Servidos 
Marítimos, incluso el Delegado.

Por tanto, se advierte a las Autorida
des m arítim as citadas que en lo sucesi
vo han de atenerse a las preinsertas 
normas para la práctica y distribución 
de estos reconocimientos e ingresos que 
rao ti ven.

Madrid, 16 de Mayo de 1934.
p. o.,

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navegación, 
Delegados y Subdelegados Marítimos, 
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general de Adua
nas por D. Faustino Forcén Aznar, 
fabricante de conservas y salazones de 
pescados, establecido en Gijón, en la 
Que solicita se le autorice a exportar 
por Santander, Santoña y Bilbao: 

Resultando que por Orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio (hoy de Industria y Comercio), 
de fecha í.° de Diciembre de 1931, le 
fué concedida autorización para im
portar por la Aduana d e . Barcelona 
hojalata en blanco, en régimen de ad
misión temporal, y lá exportación pqi* 
fa de Gijón, dé los productos de sil 
industria, contenidos en envases fabri
cados con aquélla y que por Orden de 
este Departamento de 24 de Marzo 

*933 le fué ampliada la concesión 
fcara Poder exportar además por las

Aduanas de Avilés y San Esteban de 
Pravia:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras de las admisiones temporales ya 
concedidas*

Considerando que la ampliación que 
se pide respecto a las Aduanas exper- 
tido^as beneficia al interesado i»or ha
ber instalado lú a  nueva fábrica in  
¿.uredo 'Santander.), sin que per d io  
se los intereses del Tesoro,

Este M inSkiio, ronlorm ánd^e ci-l 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido risponer-' qüe sé au
torice a Ja  ta u s  -no Forcén Aznar, 
fulire-anE de im  selvas y salazones de 
pecados, e.-P loh cldo en Gijón, para 
exportar por *as Viuanas de áaamn- 
cter, Santoña y Bilbao, además de t>or 
las de Gijón, Av.,ti y San Esteoan de 
Pravia, los productos de su industria, 
con ten dios en e .i^ses  de hojalata fa- 
bn *aiios con la i< ¿portada en blm. o 
en régimen de admisión temporal por 
la Aduana de Barcelona.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Mayo de 1934,

K  D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general de Aduanas 
por D. Juan Basterreohea Alditurria- 
ga, negociante al por mayor en aceites 
de oliva, establecido y matriculado en 
Jaén, en la que solicita se le autori
ce a exportar por la Aduana de Sevilla:

Resultando ^jue por Orden ministe
rial de Agricultura, industria y Comer* 
ció, hoy de Industria y Comercio, de 
fecha 19 de Noviembre de 1932, fué au
torizado para importar hojalata, en ré
gimen de admisión temporal, por Ja 
Aduana de Málaga y a reexportar por 
dicha Aduana y por la de Cádiz ios 
productos de su industria, contenidos 
en envases fabricados con aquélla, y 
por Orden de este Departamento de 24 
de Marzo ce 1933, le fué ampliada la 
concesión para poder Importar por la 
Aduana de Sevilla:

Vistos los artículos 11 y 12 del vigen
te Reglamento de 16 0e Agosto de 1930 
para la aplicación de la ley de Admi
siones temporales, que faculta a este 
Depatdáitíehto para la variación y am
pliación de las .Aduanas importadoras 
y exportadoras do las admisiones tem
porales ya concedidas:
L Considerando que la ampliación gue

se pide respecto a poder exportar puf 
Sevilla beneficia al interesado, sin qu* 
por ello se lesionen los intereses del 
Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido .disponer que se au lorie» 
a D. Juan Basten echea Alditurtlaga^ 
negociante al pdr mayor en aceites de 
oliva, establecido y matriculado en 
Jaén, para exportar por la Adua ta df 
Sevilla, además de por las de MáJ aga y 
Cádiz, ios productos de su industria 
contenidos en envases de hojalata, fa
bricados con la importada en blanco en 
régimen de admisión temporal por las 
Aduanas de Málaga y Sevilla.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y electos oportunos. Ma* 
drid, 23 de Mayo de 1934.

p.
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas*

Excmo. Sr.: Visto el escrito cursado 
a este Ministerio, con fecha 11 del ac
tual, por la Inspección general de Ca
rabineros, y acreditándose por el cer
tificado facultativo unido a dicho es
crito que el Comandante del mencio
nado Instituto, en situación de reem
plazo, por enfermo* D. Enrique Casti
llo Pez, se halla restablecido y en con
diciones de prestar servicio activo,

Este Departamento ministerial ha re
suelto disponer la vuelta a activo dei 
interesado, que quedará en situación 
de disponible forzoso en la segunda 
División orgánica y afecto para habe
res a la Coman danéia de Málaga hasta 
qiie se le dé colocación, con arreglo a 
lo determinado en el apartado A), ar** 
tículo 3.° del Decreto de ó de Enero : 
de 1933 (D. O. núm. 5). j

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 í 
de Mayó de 1934*

p. B.,
jfOAQUIN DE URZAIZ ;

Señores General de la segunda Div& 
sión orgánica, Inspector general d©\ 
Carabineros y Jefe de la Comandan* f 
cia de Carabineros de Málaga. 1

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

ORDEN  
Ilmo. S r .: En el recursocontencioso  

administrativo número 11.208, promtx 
vido por D. Saturnino Andrés Blázquez* 
contra lá Real orden de este Ministerid 
de 4 de. Noviembre de 1930, sobre des-
jff f q é í f i l l  ¿La I  tA f lim n o n i ia  J a I  4 * ^
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Secretario del Ayuntamiento de Toril a-* 
ivacas (Cáceres),

La Sala correspondiente del Tribunal 
jgpprernb de Justicia ha dictado,, con 
f^cha 26 de Marzo último, sentencia 
con el siguiente fallo:

3j “Fallamos que debemos declarar y 
^. declaramos nula y sin valor ni efecto 

, y Ut Real orden del Ministerio de la Go- 
y^ernacion de 4 de Noviembre de 1930* 
£$>or cuanto declaró firme el acuerdo 

(íictedo en 11 de Noviembre de 1925* 
1 por la Junta revisor a creada en aquel 
¡ Ministerio por Real decreto de 28 de 
J Mayo de 1925, que confirmó anteriores 
\ acuerdos de suspensión y destitución 
j íde B. Saturnino Andrea Blázquez m 
f eí cargo de Secretario del Ayuntamien

to- de Torna vacas, absolviendo a la Ad
ministración ele los demás extremos de 
la demanda a que esta resolución so 
réficre.”

I En vista de (Meto fallo he dispuesto 
que la expresada sentencia se cumpla 
en sus propios términos, 

j Lo que comunico a V. I. para su 
' conocimiento y demás efectos. Madrid, 
f§4 de Mayo de 1934.
i RAFAEL. SALAZ AR ALONSO

Señor Director general de Adminis- 
I ( traeión.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

; ORDENES
• Ilmo.* Vista la instancia elevada. 
fppr B. Fernando, Sorteo Alderete* €Éh 
[Bíal de Administeaeién do tercera clase 

esie Ministerio afecto a la Sección 
Administrativa dé Primera enseñanza de 
pidiz,. solicitando la excedencia en di* 
cbo cargo,, para el que fué nombrado 
’ígqr Orden de 1.° de Marzo último y 
m i  que se posesionó el día 16- de di- 
'mp mea;, y *

Teniendo en cuenta lo que se dte 
ÉfpiiQ en el artículo 41 del Reglamento 
w  7 de Septiembre de 1918v ^

Este Ministerio ha tenido a bien con-

ttóder al referido funcionario la exce
dencia voluntarla en eí cargo expre- 
" do por un periodo de tiempo no me- 

r de un año ni mayor de diez, 
l Lo digo a Y. I. paira m eonodmien- 
j Jb y demás efectos. Madrid, 22 de Mayo 
ídel93C
/ FILIBERTO VILLALOBOSi
geñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada

tor B. Antonio Casaos Sauz, Oficial de 
.dministración de tercera clase de, este

Departamento afecto al Instituto Na
cional de Segunda enseñanza é& Jaca, 
solicitando la excedencia en dicho- car
go, para el que fué nombrado por 0¡tr- 
den ministerial de. í.° de- Marzo último* 
y del que se posesionó el día 26 de di
cho mes;, y 

Teniendo en cuenta lo que se dis
pone en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido: funcionado la exe.e* 
dencia voluntaria en el expresado car
go por un período de tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás, efectos; Madrid,, 22 de Mayo 
de 1934c

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Si*.: Accediendo a solicitud' del 
interesado, elevada por conducto y con 
favorable informe del Rectorado, y a 
tenor de lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio,- ha resuelto- conceder 
a D, Hilario Andrés Torre y Ruiz, Ga>- 
tedrático numerario de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid, un mes, de licencia por 
enfermedad, debidamente Justificada,, a 
contar desde el día 14 del actual, en 
que, según manifiesta el solicitante, ha 
dejado de prestar servicio para aten
der al restaMecmi^ato de su salüd.

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.; En el pleito promovido; 
por B. Coferino 'Ondina Qulró& y don 
Javier Colmena Solía contra t e  Orde
nes de este Ministerio, de 42 de Agos
to y 11 de Septiembre^de 1931,, la Sala 
cuarta det Tribunal Supremo ha dic
tado la siguiente, sentencia;

“En la villa do Madrid a i  &  Di
ciembre de 1933; en el pleito que m  
única instancia pendo ante esta Sala 
entro partes* de mu®. y eomo- demandan** 
tes B. CMerinoí Godáaia. Quirés. y don 
Javier Golisma Solás* repmemtados 
por el Procurador B. Luis do Rabio 
OlazábaL* bajo la dirección del Letra
do D. Angel Ossorio y y  da
otra» corno demandada ,̂ la Adtónástra- 
ció®* representada por él Wwmhi eos®- 
tra las Ordenes del Ministerio de lm*- 
trúcete pública y BeMas. Artes de 13 
de Atonto y 11 de Se^tiemhradb 1931, 
sobre: previsión de plazas dé Profesw 
de Bibnfe vacante; en l^ EscuelíJE de; 
Artes y Oficios: •

ResultandÓ que cu 12 de Agosto 
de 1931, so dictó por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes - una 
Orden publicada en la G a ceta  del día 
18 del mismo mes, mandando anunciar 
para su provisión,, turno; de oposición 
libre,, las plazas: vacantes., de: Profeso*. 
res Auxiliares: numerarios, de Dibuja 
artístico- en. las. Escuelas, de- Artes- y 
Oficios, de- Bacza* Barcelona,, Goruñas,. 
Granada,. Jaén,. Logroño, Madrid; M&-- 
lag.a, Falencia* Santa Cruz die- la Palo
ma, -Santa Cruz de Tenerife, Sevilla* 
Soria, Toledo* Ubeda y Valencia-;;:, con. 
la misma fecha y en la propia Gaceta: 
publicó; la; Dirección) general de- Rell-as; 
Artes, el anuncio* al turno; de* oposición! 
libre da las. plazas, mencionadas;, ha
ciendo. constar que- para, ser' admitido; 
a la. oposición se. requiere1 ser espa*-. 
ñol, no hallarse te&p.acitaáo para 
ejercer cargos públicos y haber cusa-- 
piído. veinticinco años do edad: 

Resultando.* que- B;. Ceférimo-- Codúia 
y B.. Javier 'Colmena* Presidenta y  So-. ‘ 
creíario, respectivamente, da la Asocia- 

• ción de- Alumnos, de. Bellas. Artes, ele
varon una instancia] en 22: de. Agoste; 
de 1931, solicitando que: se rectificaran: 
las. convocatorias, da 29 de Julio? y 12.
■ de Agosto- en el sentido* da no- ser pro
vista ninguna plaza da Profesor- misma*, 
rario; ni Auxiliar de: las Escuelas, y 
Centros dependientes de dicho Mniiisr- 
terio más que por los: individuos que 
estén en posesión del título de Profe
sor de Dibujo expedido por el propio 
Ministerio, salvando únicamente de 
este requisito las Cátedras de las Es
cuelas Superiores de Bellas Artes, las. 
que serán provistas con arreglo, a lo 
que determinen los Reglamentos de 
estos Centros, ajustándose así a lo dis
puesto en la Orden de 5 de Julio 
de 1931, y/ esperando ver publicadlas, fas 
ratificaciones y aclaraciones necesarias 
para que su texto no pueda prestarse 
a torcidas interpretaciones:

Rosifiifaadó que el Negociado' corres1* 
pondtete del Ministerio propuso* que 
se do&e&Mmara la instancia por enten
der qpe el titóo de Profesor de Dibu
jo ¡m oca para t e  Auxiliarte
de t e  Escuelas da Artes y Oficios Ar
tísticos, pero* si lo era para el desem
peña del Protesoradiá numeraria dé- 
dichas Geñtws! y dfe t e  Eiscuete Súpo 
riorss» B d te  Artesa y para t e  Auxl
liarte dé este ÉMtaasv La Sección* se 
mostré cmámrEm con elNegociadosf  
la Asesoría jurídica evacuó a su ve# 
Informe m Igual sentido> entendiendo 
por « to  qpe procedíanratifieacMn
aclaración a la Oarden dé 30 da Junia 
de 1331* y el Mhñsterte, por Orden dé 
11 da Septtenbca da 1931, eô fornaénK 
do se el informa de lia Asesorí^jn-
ridíeja* Fesateié eomm
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$£ii que fué aclamada por otra de 25 
del mismo ¡mes en el sentido ste 
guíente:

1.° Que por la Orden de t í  de Sep
tiembre debe entenderse que se resuol- 
ya 'de acuerdo con la Asesoría jurídica, 
que no se precisa el título de Profesor 
$£ Dibujo para las plazas de Auxilía
les de Escuelas de Artes y Oficios. Ar
tísticos, pero si lo es, en cambio, para 
la de Auxiliares de Escuelas; Superio- 
ireSi de Bellas Artes;, y

2;° Que se mantiene en vigor el pre
cepto deil apartado 3i° de la. Orden mi
nisterial de 30 de Junio de 1931, que 
$isp.one que las plazas de Profesores 
de Escuelas Superiores de; Bellas, Antes 
$e proveerán de acuerdo con lo que 
preceptúan los Reglamentos de las res
pectivas Escuelas; y, por consiguiente, 
jgue no determinándose en éstos que 
los aspirantes a Cátedras de las mis
mas hayan de poseer título de Profe
sores de Dibujo, no se exigirá tampoco 
esta condición en las oportunas con
vocatorias:

Resultando  ̂que el Procurador IA Lum 
de Pablo y Olazábai* a nombre de don, 
Enfermo Godina Quirós y de R> Javier 
Colmena Solís, interpuso el 10 do Mo**-. 
yiembre: de 1931 recurso contencioso-, 
administrativo contra las. Ordenes del 
Ministerio de Instrucción, pública y Be- 
Jlm Artes de 12 de Agosto de 1931* • 
contra la convocatoria acordada en 
ejecución de aquella Orden por la Di
rección general de Bellas Artes para 
proveer por oposición varias plazas 
de Profesor de Dibujó vacantes en Es
cuelas de Artes y Oficios; la cual con
vocatoria,, de igual fecha que la Orden 
¡que la produjo, se publicó en la Gaceta. 
de 17 de Agosto de 1931; asimismo in
terpuso recurso c o nleneiosoadmi ni s ira- 
tivo contra la Orden ministerial de t í  
de Septiembre de 1931 del propio Mi
nisterio, publicada en la Ga c e t a  del 
13. y por la que se desestima la ins
tancia 'de la Asociación de. Alumnos de 
Bellas Artes pidiendo la reetificadón 
fe  la convocatoria antes expresada. En 

día formalizó la demanda con la 
¡súplica da que la Sala se sirva tener 
rj?or formalizada, la demanda, tramitar- 
a con arreglo a derecho y dictar sen- 
faeia por la que se déjen sin efecto 
ias resoluciones recurridas y se decla-

<P© las, oposiciones a Auxiliares dé 
escuelas de Arfes y Oficios Artísticos 
leben ser convocadas exigiendo a ios 
opositores el título? dé- Frufeores de 

Bor otrosí solicitó la celebEa- 
éión de vista pública;;

Resultando que el Fiscal contestó a 
a demanda suplicando a la Sala dicte 

Seafereia estimando fe excepción* pro- 
^5€Sta - incomPetencia efe., jurisdic- 

; ^  m  oír©' casa, absolviendo a la

Administración general del Estado, y 
declarando firmes y subsistentes; las re
soluciones recurridas:

Resultando que la Sala, con suspen
sión del término para dictar sentencia* 
acordó, para mejor proveer, que se pro* 
cediera a la compulsa de los certifica
dos que aportaron los recurrentes para 
acreditar su calidad de Profesores de 
Dibujo, y practicada que fué la opor
tuna diligencia, se. comprobó la exac
titud de las: referidas: certificaciones: 

Visto siendo. Ponente el Magistrado 
D,.. Salvador Díaz Berrio :

Vistos los artículos 47 da la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiembre 
da 1857,, 1.° y 47 düsl Real .decreto de 
1.° da Abril de 1922, 1,° y 3.° del De
creto de 21 de Mayo de 1931 y las Or
denes ministeriales de 30 de Mayo, de 
30 de Junio y 25 de Sep tiembre d e 1931: 

Vistos los artículos 1,°, 2;° y 28 dé 
la ley Orgánica de esta jurisdicción : 

Considerando que el Ministerio fiscal 
ha alegado en primer término,, c o i»  
per entena,, la excepción de? inooiupe*» 
tencia por tres motivos, a saben uoa»,. 
porque, en su entender, no; se ha vul
nerado- derecho administrativo; alguno 
en favor de los recurrentes* .ya que és
tos.? no acreditaron su calidad de Pro
fesores de Dibujo; otro*, porque tam
poco ha existido vulneración de dere
cho preexistente^ por cuanto las Orde
nes ministeriales recurridas se han 
ajustado; a lo dispuesto en la de 30; de 
Junio de 1931, y, finalmente, otro por 
haber consentido los actores la Orden 
ministerial de 25 de Septiembre de 
1931, que confirma las, impugnadas m  
este pleito:

Considerando que de las diligencias 
practicadas, para mejor proveer, apa
rece. demostrada la calidad de Frofe- 
sóres da Dibujo, que concurra en los, 
demandante, y por ello no» es, de., esti
mar la excepción fundada en el supues
to contrario i 

CQn&ideraudte qm? te Mterpretación 
da la Qrdén ministerial de 39 de; Junio 
y el alcance- que se te atribuye para 
determinar si. te exigencia del título de 
Profesor dó Dibujo,, que? establece el 
apartado; segundo de te interna, se re
fiere sóló a- t e  Profesores numerarios, 
o también comprende, a t e  Profesores, 
Auxiliares* en; relación con tea disponte. 
ciones. recurridas: m  este pleito* cons
tituye precteamente el fondo del mis-- 
m%. y procede, igualmente, desestimar 
la excepción:

Considerando q?i& la Orden múltete- 
rial fié 25 da Sepífembm de. 1911, pos
terior a la recurrida, no implica,., aun 
no habiendo sido impugnada en esta 
vía, una desistencia o aquietamiento de 
los actores, ya que éstos enlabiaron: el 
recurso cuando (entablaron, el, recur

so); estimaron vulnerado, su derecho* 
pero»; no necesitan; hacerlo de nuevos 
ante una, resolución que reproduce la* 
impugnadas, y sólo en el caso contra* 
rio de haber recurrido de 1a Orden dé 
25 de Septiembre y no de las que sel 
dictaron anteriormente* sería de esti-j 
mar que, habiendo consentido éstas, le* 
alcanzaba la excepción nacida de te 
aplicación del numero 3.° del arííeuJ 
lo 4* de te ley Orgánica de esta juf 
irtedicción y comprendida en el númal 
m 1.° del artículo 40 de te misma.: i

Considerando que la Orden milite ten 
rial de 30 de Junio d© 1931, ai resotel i

ver solicitud de la Asociación de Aliim* j 
nos de Bellas Artes, amplió y aclaró el ’ 
decreto de 21 de Mayo del mismo año,! 
en el sentido de exigir la posesión del ■ 
titulo de Profesor de Dibujo expedido ¡ 
por las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes para ejercer el Profesorado de 
las artes de Dibujo, Pintura, Escultu
ra y Grabado en diferentes Centros do
centes del. Estado que enumera* incluí • 
yendo nominalmente las Escuelas de 
Artes y Oficios* no distingue entre, los i 
Profesores numerarios y los* Auxilia-* 
res, y no existiendo diferenciación ate ! 
gana en el texto legal no se puede es* I 
tablecerla más que. por disposición pos- ; 
terior de rango administrativa suficien
te para ello: i

Considerando que al hacerse la con
vocatoria para proveer por oposichím 
las plazas, de Profesores Auxiliares ÍM 
Dibujo, vacantes en diferentes Escfp 
las de Artes y Oficios Artísticos, te $'%/■' 
galidad entonces vigente, a la que fjp* 
bía de atemperarse, la Administración  ̂
era. la establecida en la Orden ministe
rial de 30 de Jimio de 1931, que no 
fué modificada ni derogada por la de 
12 de Agosto de 1931, sino sencillamen
te incumplida al mandar convocar opo
siciones libres sin tener en cuenta te 
dispuesto en la de 30 de Junio anterior: 

Considerando que la Orden ministe
rial de l í  dé Septiembre de Í93Í, tam
bién impugnada en el pleito en cuan
to afecta a los Profesores Auxiliares 
de Dibujó dé las Escuelas de Artes y 
Oficios, se funda pára denegar la pre
tensión de los Profesores tituládos, en 
el distingo que establece entre Profe
sores numerarios y Auxiliares, que si 
bien no aparece en la Orden ministerial 
de 30 de Junio, aplica la administra* 
ción por analogía al comparar la pro» 
visión de Cátedras «de las Escuelas Sir 
per lores de Bellas Arles; con? las pte 
zas de Profesores dé las- dte? Artes* #  
Oficios Artísticos, sin-tener en e&sntte 
que existe una diferencia déterieateodát 
en. la expresada (Orden, • la cual-, em .sm 
número* 2‘.*i determina' lía necesidad á* 
ostentar él Míate dfe Profesor dé 
ja de un Uíodo genérico para, todos lo*



 1312  26 Mayo 1934 Gaceta de Madrid.—-Núm. 146
Centros docentes, y en el número 3.° 
establece la excepción para las Escue
las Superiores de Bellas Artes, en las 
que sólo se requiere el título para ser 
Profesor Auxiliar, pero no numerarios 

Considerando que es norma de her
menéutica que la excepción confirma 
la regla, lejos de destruirla, y si el le
gislador hubiera querido exceptuar de 
la exigencia de título a los Profesores 
Auxiliares de las Escuelas de Artes y 
Oficios, lo (hubiera hecho tan expresa 
y concretamente como lo hizo con los 
Catedráticos de las Escuelas Superio* 
yes de Bellas Artes:

Considerando que esta interpreta
ción corresponde a las diferencias 
sustanciales que existen entre la for* 
m arión de artistas y la de artesanos, 
pues si la inspiración artística no es 
lógico que pueda someterse a compro
baciones administrativas, las modestas 
enseñanzas de Dibujo aplicado a pro
fesiones u oficios de carácter prácti
co y utilitario', requieren condiciones 
de disciplina didáctica, y así lo reco
noció y proclamó el legislador: 

Considerando que la misma Orden 
ministerial de 25 de Septiembre de 
1931, aunque como posterior a las re
curridas, no haya de ser tenida en 
¿uenta en este pleito, muestra que la 
Administración estimó necesaria» una 
disposición aclaratoria de la Orden de 
11 del mismo mes:

Considerando que por todo lo ex
puesto, es fuerza reconocer el derecho 
de los recurrentes a que en las opo
siciones convocadas a tenor de la Or
den ministerial de 12 de Agosto y con
vocatoria de la misma fecha se exi
giera a los opositores el título de Pro
fesor de Dibujo y también reconocer 
que la Orden ministerial de 11 de Sep
tiembre, al persistir en el desconoci
miento de ese derecho, no puede le
galmente prevalecer:

Fallamos que desestimando las ex
cepciones de incompetencia alegadas 
por el Ministerio Fiscal, debemos re
vocar y revocamos la Orden ministe
rial de 12 de Agosto de 1931, la Orden 
de convocatoria de la misma fecha y 
la Orden ministerial de 11 de Sep
tiembre del citado año, y en su con
secuencia, anulamos la expresada con
vocatoria, la cual deberá hacerse res
petando el derecho que se declara en
tre Profesores de Dibujo.”

Este Ministerio ha acordado que la 
referida sentencia se cumpla en todas 
sus partes, y en su consecuencia que* 
da anulada la convocatoria de las pla
zas a que se refiere, las que se anun
ciarán de nuevo entre artistas que es
tén en posesión del título de Profesor 
de Dibujo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Mayo de 
1934.

FILXBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza! 

Profesional' y Técnica.

Ilmo. Sr.; Consignado en el presu
puesto de este Departamento del ejer
cicio económico de 1933, en su capí
tulo V, artículo 2.°, concepto 2.°, la 
cantidad de 837.000 pesetas, con des
tino a la adquisición por la Adminis
tración Central, de material y mobla
je pedagógico con destino a las Escue
las Nacionales de Primera enseñanza 
y mejora del material de las Escuelas 
más necesitadas, y prorrogado dicho 
Presupuesto para los dos primeros tri
mestres del actual ejercicio, sin que 
haya sufrido alteración alguna el re
ferido crédito, por lo que a dichos 
dos trimestres les corresponden en to
tal la cantidad de 418.500 (pesetas, o 
sea a razón de 209.250 pesetas.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la citada cantidad de pe

setas 418.500 se distribuya de la si
guiente forma, cuya adquisición, me
diante los oportunos concursos, se 
anunciará por la Dirección General 
de Primera enseñanza:

En la adquisición de mesas de dife- 
retnes tamaños y plazas, 300.000 pese
tas.

En material para la enseñanza de 
párvulos y maternales, 25.000.

En pizarras o encerados murales, 
50.000.

En colecciones de mapas y elemen
tos de Geografía, 25.000.

Destinado a gastos de sostenimiento 
de los almacenes, pago de facturacio
nes, embalaje y transporte, 18.500.

Total, 418.500 pesetas.
2.° * Que por la Ordenación de Pa

gos de este Ministerio se proceda a li
brar, en concepto de “a justificar” y a 
favor de D. Rufino González Povedano, 
Habilitado de este Ministerio, la can
tidad de 18.500 pesetas, con cargo a 
los expresados capítulo V, artículo 2.°, 
concepto 2.°, del Presupuesto prorro
gado para los dos trimestres del ac
tual ejercicio, pard pago de atencio
nes de sostenimiento de los almacenes 
de material escolar, facturaciones, em
balajes y transportes de dicho mate
rial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Mayo 
dé 1934.

FILIBERTO VILL ALORO S. * 
Señor Director General de Prim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las re* 
glamentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato Local de For
mación Profesional de Vivero a los 
señores siguientes:

D„ José Santiago Seijos, como Al
calde-Presidente del Ayuntamiento dfe 
la localidad y en representación del 
mismo; D, Antonio Noriega Varela* 
como representante de todos los Cen
tros docentes de la localidad depen
dientes de este Ministerio, y a D. Vi* 
eetne Dürán Carbelles, como represen* 
tante de la Diputación provincia!].

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 11 de Ma
yo de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS.
Señor Director general de Enseñanza1 

Profesional y Técnica

limo. S r,: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato Local de Forma
ción Profesional-'de Cáceres a D. Ma
nuel Rodríguez Ramírez, como repre
sentante de la Diputación provincial 
y en virtud de cese del que anterior
mente desempeñaba este cargo.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS.
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica

linio, Sr.; De acuerdo con las regla
mentarias propuestas

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato Local de For
mación Profesional de Palma de Ma
llorca a los señores siguientes:

D. Joaquín Marqué Beimasar, como 
representante de la Jefatura de Indus
trias de la provincia; D. José Llabrés 
Reinés, como representante de la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación; D, Antonio Buades Fe
rra r y D, Pablo Valls Aguiló, corno 
patrono y obrero, respectivamente, en 
representanción de sus compañeros de 
los Jurados mixtos de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS.
Señor Director general dé Enseñanza 
- Profesional y Técnica

limo. Sr. : De acuerdo con las regla» 
mentarías propuestas.

Este Ministerio ha resuelto nombrafl
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¡Vocales del Patronato Local de For
mación Profesional de Segovia a los 
señores siguientes:

D. Mariano Benlliure y Tuero, como 
Delegado provincial de Trabajo, y a 
D. Juan Juárez Martín, como Ingeniero 
Jefe de Industrias de la provincia.

Lo digo a V. I. para su • conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de aM« 
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS.
Señor Director general de Enseñanza 
i Profesional y Técnica

' Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
¡Vocal del Patronato Local de'Form a
ción Profesional de La Coruña a don 
Marcial Paz y Martínez, como repre
sentante de la Delegación de Hacien
da, y en virtud de cese del que ante
riormente desempeñaba dicho cargo 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ma
yo de 1984.

FILIBERTO VILLALOBOS.
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica

Ilmo. S r .: En atención a la solicitud, 
debidamente justificada, formulada 
por doña Pilar Antón de la Roquette, 
Profesora especial de Taquigrafía y 
Mecanografía de las Escuelas de adul
tas de Barcelona.

Este Ministerio ha dispuesto conce
der a la expresada Profesora un mes 
de licencia, con todo el sueldo, para 
"atender al restablecimiento de su sa
lud, el cual empezará a contarse desde 
el 24 de Abril último, a tenor de lo 
prevenido en las vigentes disposicio- 
¡nes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS.

Señor Director general de Primera en- 
v señanza.

 Ilmo. Sr,: Por acuerdo de esta mis- 
taa fecha.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
$ D Juan . Pereda Martínez, Profesor 
Numerario de Educación Física del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Tarragona, el quinto quin
quenio de 500 pesetas que, sobre su 
¡actual sueldo de 4.000 pesetas al año, 
'empezará a percibir con efectos eco
nómicos de 5 de Enero de este año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos Madrid, 21 de Mayo de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Decre
to de 22 de Marzo último.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Migue] Rodríguez Mar
tínez, Catedrático interino de Geogra
fía Económica de la Escuda Profesio
nal de Comercio de Murcia, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, que per
cibirá con cargo a los Presupuestos 
municipales del Ayuntamiento de di
cha capital, debiendo justificar que 
reúne los requisitos legales para el 
desempeño interino de esta enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 7.° del Decreto 
de 16 de Febrero último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Eduardo Verdú Quiñone
ro, Catedrático interino de Legislación 
mercantil española de la Escuela Pro- 
feeional de Comercio de Granada, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, bien 
entendido que esta dotación será con 
cargo a los presupuestos provincial y 
municipal, y que ha de justificar, para 
tomar posesión de dicha' Cátedra, ha
ber obtenido el título a que hace re
ferencia el artículo 25 del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1932, sin que pueda 
alegar derecho alguno, tanto en el or
den económico como en el docente, por 
los servicios interinos que preste en 
virtud de este nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 7.° del Decreto 
de 16 de Febrero último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Eugenio Andrés Urraca Ca
tedrático interino de Física y Química 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Granada, con el sueldo anual de pe
setas 5.000, bien entendido que esta do

tación será con cargo a los presupues-¡ 
tos provincial y municipal, y que ha 
de justificar, para tomar posesión de 
dicha Cátedra, haber obtenido el título 
a que hace referencia el artículo 25 
del Real decreto de 31 de Agosto de, 
1922, sin que pueda alegar derecho al
guno, tanto en el orden económico como 
en el docente, por los servicios interi
nos que preste én virtud de este nom
bramiento. !

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanzfl 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis* 
puesto en el artículo 7.° del Decreto 
de 16 de Febrero último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Francisco García Sánchez Cap̂  
tedrático interino de Cálculo coméis 
cial de la Escuela Profesional de Co* 
mercio de Granada, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, bien entendido que1 
esta dotación será con cargo a los pre-j 
supuestos provincial y municipal, y-que i 
ha de justificar, para tomar posesión^ 
de dicha Cátedra, haber obtenido el tí- j 
tulo a que hace referencia el artícu
lo 25 del Real decreto de 31 de Agosto 
de 1922, sin que pueda alegar derecho 
alguno, tanto en el orden económico 
como en el docente, por los servicios 
interinos que preste en virtud de este 
nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Sitges (Barce
lona) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un Grupo 
escolar, con seis secciones para niños y 
seis para niñas y los locales computa- 
bles como grados, a los efectos de la 
subvención, correspondientes a come
dor, con cocina, departamento de du
chas, sala de reconocimiento médico, 
con dispensario, piscina y casa del con
serje, con arreglo al proyecto redacta
do por el Arquitecto D. José M.a Marti- 
no y Arroyo:

Resultando que la Oficina técnica dtf . 
Construcción de Escuelas ha informada 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es-,
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fcuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección do Escuela graduada, más los 
focales anteriormente mencionados, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Ma-' 
iría Martino y  Arroyo, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Sit- 
ges (Barcelona) de un Grupo escolar, 
con seis Secciones para niños, seis para 
i niñas y los locales conmutables como 
grados, correspondientes a comedor

i eon cocina, sala de reconocimiento mé
dico con dispensario, departamento de 
duchas, piscina y vivienda del conser
je ; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 204.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8.a 
del Decreto de 5 de Enero de 1933, pre
cias las oportunas visitas de inspec
ción.

Madrid, 19 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en* 
\. señanza.

limo. Sr.: Creada por-Orden minis
terial do 30 de Noviembre último la 
Escuela maternal, establecida en el 
Grupo escolar “Mariano de Cavia” , sito 
en la calle de Luis Cabrera, número 33, 
de esta capital, y  siendo preciso para 
01 normal y total funcionamiento do
rmía del personal especializado que, 
íjjara las de esta clase, está determi- 
¿ado en los preceptos que las regulan, 
gt igual de las restantes establecidas 
@n los Grupos escolares de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
& doña Eulalia Sanz y doña María San
to Domingo Inspectoras de orden y cla
se  de la, referida Escuela materna], así 
eomo a D. Ricardo González González 
y  D. Vicente Sola Aznárez, Médico y 
^Odontólogo, respectivamente; el pri
mero, aprobado sin plaza en la rela
ción de opositores a plazas del con
curso de Médicos escolares de Madrid, 
disfrutando las dos primeras la remu
neración anual de 2.G00 pesetas y los 
segundos 1.500 pesetas, cada uno, con 
cargo a los créditos figurados en el 
presupuesto vigente de este Departa
mento, en su capítulo 4.°, artículo 1.°, 
concepto único.

Lo c :,í. > a V. I .  para su conocimien
to y c ’ c:tos oportunos. Madrid, 19 de 
Hayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera em 

señam'̂ ~

lim o. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“ limo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por varios alumnos del Bachi
llerato del plan de 1926. solicitando se 
les autorice para continuar y terminar 
/sus estudios por el expresado plan,

El Consejo, teniendo en cuenta las 
razones que alegan los interesados, se 
permite aconsejar que, con el fin de 
que puedan legalizar su situación aca
démica en otros Centros docentes los 
alumnos que aún quedan del plan de 
1926, se les concedan exámenes en el 
próximo mes de Junio a todos aque
llos a quienes falten una o dos asig
naturas para terminar el Bachillerato, 
elemental, o un grupo de tres o cua
tro asignaturas como máximum en- el 
Universitario, así com o a los que ten
gan incompletos los ejercicios de re
válida para terminar este Bachiller ato,; 
bien entendido, que esta gracia se con
cederá por esta sola* y última vez, que
dando sin efecto todas las peticiones 
que en lo sucesivo se formulen en di
cho sentido.

Los que se encuentren en estos ca
sos deberán adaptarse al plan vigente 
que les corresponda.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el misino se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio*

limo. Sr,: La Orden ministerial de 
12 de Febrero último (Ga c e t a del 17), 
al crear la Junta de Directores de los 
Institutos de Madrid, dispuso en su nú
mero 4 que las discrepancias que se 
produjeran en su seno fueran eleva
das a este Ministerio para su resolu
ción.

La práctica ha demostrado la con
veniencia de no romper con solucio
nes de continuidad, como la que en el 
caso presente venía dándose, 1% orga
nización jerárquica de nuestra Instruc
ción pública.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha acordado:
1.° Que dicho número 4 se modi

fique y quede redactado en la siguien
te forma: “Número 4.—-Para cumpli
miento de lo dispuesto en esta Orden, 
se formará una Junta compuesta por 
los Directores de los centros y un Ca
tedrático de cada uno de ellos. Esta 
Junta será presidida por el Rector de

la Universidad o -Catedrático de la mis* 
nía en quien éste delegue, el que, en 
caso de empate, tendrá voto de cali
dad. Los acuerdos adoptados sólo po
drán ser recurridos ante el Ministerio 
por iniciativa de la Presidencia; y 

2,° Que esta nueva redacción em
piece a regir desde el (Tía en que se 
publique la presente Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe* 

rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
limo. Sr.: Dispuesto por Decreto 

del Ministerio de Justicia, fecha 23 
de Marzo último, en relación con la 
inspección y vigilancia sobre la ad* 
miiiistración de Justicia en todos los 
órdenes, que formen parte de la mis
ma dos Magistrados Inspectores de 
Tribunales, cuya actuación se refiere 
de m odo directo a la práctica de visi
tas de inspección a todas las Audien
cias y Juzgados, y estimando necesa
ria  para el mejor desempeño* de su 
cometido proveer a los dos Magistra
dos citados del correspondiente pase 
de ferrocarriles,

Este Ministerio ha resuelto que la 
relación de pases A de libre circula
ción, aneja al Decreto de,22 de Junio 
de 1932, correspondiente al Ministerio! 
de Justicia, quede rectificada con laí 
inclusión de los . dos Magistrados Ins
pectores de Tribunales adscritos a la 
Inspección central de aquéllos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma* 
drád, 23 de Mayo de 1934,

RAFAEL GUERRA DEL RIO í

Señor Director general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por ea«¡ 
rretera.

Decretada con fecha 27 de Febrercf 
Ja constitución de la Comisión ¡mixta! 
de Enlaces Ferroviarios de Barcelona^ 
que ha de continuar entendiendo e iú-i 
terviniiendo en todo lo referente al 
desarrollo del pian de obras aproba-* 
do por el Gobierno con fecha 21 de: 
Junio de 1933, y corno mandato espa* 
cial en el estudio de los p e d io s  eco-» 
nómicos y  reparto aquitativ© de 
aportaciones necesarias para la ejecu* 
eión de los diferentes proyectos qué 
debidamente eslabonados conducirá**
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& la reforma ferroviaria de Barce
lona :

Ordenado por este Ministerio, con 
fecha 7 del pasado Abril, la prosecu
ción de las obras del Plan de Enlaces 
Ferroviarios en la parte que afecta a 
la supresión de pasos a nivel, por re
forma de ' líneas y estaciones de la 
Compañía del Norte, reanudándose, a 
tal efecto, las-que estaban suspendidas \ 
siguiendo la Vía Meridiana, amoldán- j 
dose al proyecto elaborado por el Ga- I 
bínete Técnico de la Comisión de En- [ 
laces, y encargando a la nueva Comi- l 
sión mixta el conocimiento e Inter- { 
vención de cuanto afecta a dichas i 
obras:

Constituida, por fin, la supradácha ; 
Comisión mixta en sesión presidida 
por el Exorno. Sr. Ministro del Ramo, 
habiéndose provisto por la misma los 
cargos de Vicepresidente y Secretario, 
así como el Delegado técnico, y con 
arreglo al artículo 7.° del Decreto de 
constitución, posesionándose del local 
donde se halla instalado y en funcio
namiento el Gabinete Técnico y sus 
dependencias, organizadas como Cen
tro oficial especializado para el des
arrollo de los proyectos que integran 
el plan de enlace:

Reconocido el mérito de la rápida 
elaboración del conjunto de antepro
yectos articulados que constituyen el 
Plan de Enlaces, debidos a la especial 
preparación y labor de muchos años, 
realizada por los Ingenieros miembros 
de la anterior Comisión que confeccio
nó dicho plan y singularmente de quie
nes en representación del Estado tan 
acertadamente actuaron, organizando y 
dirigiendo el Centro técnico que viene 
trabajando en los diferentes proyectos 
de ejecución de estas importantes 
obras de reforma ferroviaria y urba
na subsiguiente.

Considerada la ligada estructura del ; 
(plan de obras a proyectar y a ejecu- ; 
tar, resalta la conveniencia de que to
das ellas respondan al mismo fin cons
tituyendo un tono armónico, por lo 
cual procede conferir la realización de 
los proyectos de detalle, dirección e 
inspección de las obras a un Centro 
(técnico que, naturalmente, tía de depen
der de la Comisión Mixta de Enlaces 
Ferroviarios de Barcelona.

Y por último, habida cuenta de la 
¡conveniencia y necesidad de orientar 
la actuación de la Comisión mixta a 
los efectos de su máxima eficacia y con
teniente autonomía, procede conferirle 
la delegación de atribuciones, así co- 
íbo dotarla de los servicios técnicos or
ganizados actualmente y de los recur-? 
5os necesarios para su natural desenvol- 
pimiento y trabajos, todo lo cual cons
tituirá luego ¡la base de Ja reglamen

tación para su régimen interior que la 
propia Comisión deberá proponer opor
tunamente.

Respondiendo a las razones que an
teceden, y sin perjuicio de otras dis
posiciones complementarias que, a pro
puesta de la Comisión mixta, se juz
guen oportunas, por la presente se dis
pone lo siguiente:

Primero. La Comisión Mixta de En
laces Ferroviarios de Barcelona for
mulará los proyectos y ejercerá la di
rección, intervención, inspección, re
cepción y liquidación de las obras com
prendidas en su cometido, como orga
nismo oficial delegado del Estado y de
pendiente de la Dirección general de 
Ferrocarriles, con la que se relaciona
rá por medio de su Presidente.

Segundo. Quedará adscrito a la Co
misión mixta todo el personal que cons
tituye actualmente el Gabinete técnico, 
que será el encargado de la redacción 
de los proyectos de detalle del plan 
aprobado y de la dirección e inspec
ción técnk& de las obras que aquélla 
le encomiende.

Tercero. La dirección técnica de di
cho Gabinete quedará a cargo de un 
Delegado y dos adjuntos, que serán los 
tres Ingenieros que, en representación 
del Estado, elaboraron el Plan de En
laces y organizaron dicho Gabinete téc
nico, siendo el Delegado designado por 
la Comisión mixta en su sesión de cons
titución el Jefe de los Servicios téc
nicos.

Cuarto. El restante personal técni
co y administrativo, cuya cuantía y cla
se o especialización será proporcionada 
y adecuada a la clase de trabajos que 
se efectúen, será ratificado o modifi
cado en sus nombramientos por este 
Ministerio a propuesta del Presidente 
de la Comisión, de quien dependerá to
do el personal.

Quinto. Para el normal funciona
miento de la Comisión mixta se for
mularán ante el Ministerio de Obras 
públicas, con la .debida antelación, los 
presupuestos y peticiones de créditos 
para obras en curso o que hayan de 
emprenderse, y para las atenciones de 
la Comisión y su personal.

Sexto. A los efectos previstos de la 
celebración de juntas en Madrid, se ha
bilitará pfr la Dirección general de Fe
rrocarriles el local oficial adecuado; y 

Séptimo. Queda disuelta desde esta 
fecha la Comisión que elaboró el Plan 
de Enlaces Ferroviarios de Barcelona, 
por haber terminado su cometido. 

Madrid, 25 de Mayo de 1934.

, RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías v Transportes por Ca
rretera r

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y  PREVISION

ORDEN 
Ilmo, Sr.: Transcurrido el plazo con

cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la anulación de lá 
convocatoria de elecciones para la de
signación de los Vocales del Jurado 
mixto de Electricidad, de Badajoz, para; 
que durante él se inscribieran en el 
Censo Electoral Social las entidades  ̂
que a bien lo tuviesen, \

Este Ministerio ha dispuesto: j
1.° Que dentro del plazo de veinte' 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de loá 
cuatro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
que han de integrar el mencionado 
Jurado mixto.

2.° Que los Vocales patronos sean 
designados por la Cámara Oficial dé 
Productores y Distribuidores de ElecV 
tricidad, de Badajoz, con 113 obreros  ̂
Unión de Industria y Comercio, de Fró- 
genal de la Sierra, con 67, y Unión 
Patronal de Comerciantes e Industriad 
les, de Mérida, con 17 (estas dos ú lt i 
mas entidades sólo por el número dé* 
obreros de electricidad). 1

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Sociedad de obrero '̂ 
de Gas, Electricidad y similares “Ls 
Dinámica”, de Don Benito, con 18 so-* 
cios; y

4.° Que las entidades mencionadajt 
remitan sus respectivas actas de eleo 
ción al Delegado de Trabajo en Bada*'' 
joz, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su co-< 
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1934.

P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo, i

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Vista la instancia suscrita por D. Je

sús Díaz y otros, Celadores de Policíáf 
Minera pertenecientes a la última cat^V 
goría, en súplica de que se otorgue 
vamento examen a los Celadores dé Mi
ñas que subsisten después del verifica
do como consecuencia del Decreto de 81 
de Junio de 1931: j

-Resultando que por Decreto de 3 d{ 
Junio de 1931 se concedió él deiwhn «.
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Examen y como consecuencia de éste la 
Incorporación al Cuerpo de Ayudantes 
de Minas de los funcionarios, afectos a 
los Cs.erpos de Celadores de Policía Mi
nera j/  Delineantes de Minas y Fábricas 
meta&irgicas, y que verificados los exá- 
menor; y realizada la consiguiente in
corporación, los Cuerpos de Celadores y Del meantes integrados por los fun
ciona'*ios que no pasaron al Cuerpo de 
Ayudantes, fueron declarados a extin
guir:

Considerando que la situación de los 
servicios acusa los mismos motivos que 
originaron el indicado Decreto de 3 de 
Junio de 1931 y que es indudable que, 
accediendo a tal petición, puede mejo
rarse eficazmente la dotación de los ser
vicios y con la máxima economía, pues
to que se dispone de un número mayor 
de Ayudantes, cuya función mucho más 
amplia substituye con ventaja a la que 
pudieran realizar los Celadores o Deli
ra ean tes que cesen en los respectivos 
Cuerpos a extinguir:

¡ , Considerando que la pequeña diferen
cia que produce al pasar los Celadores 
y Delineantes a las plazas de Ayudantes 
há de consignarse en ios presupuestos 
generales del Estado, los que adquieran 
el derecho a incorporarse al Escalafón 
de Ayudantes de Minas no deben pasar 
efectivamente al mismo, hasta que se 
efectúe tal consignación en el presu
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección general y 

¡ el informe de la Sección de Minas e In- 
! dustrias metalúrgicas, ha tenido a bien 
! disponer se conceda el derecho a exa- 
, men para pasar al Cuerpo de Ayudan- 
1 tes de Minas a los funcionarios pertene

cientes en la actualidad a los Cuerdos 
Se Celadores de Policía Minera y de De
lineantes de Minas que posean el título 
oficial de Capataz de Minas y Fábricas 
metalúrgicas, y teniendo presente las 

¡ siguientes prescripciones: 
i 1.a El examen se verificará con arre

glo al programa que rige en la convo
catoria de oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Minas, ‘echa 
22 de Marzo de 1934, y ante el mismo 
Tribunal que actúe en estas oposicio
nes, sin que los ejercicios tengan ca
rácter eliminatorio, calificándose sólo el 
conjunto de los mismos.

2.a Por cada Celador y Delineante 
que sea baja en su Cuerpo se aumen
tará un Ayudante en la última categoría 
adm inistrativa en el Escalafón general 
de este Cuerpo, quedando a extinguir 
los restantes de los Cuerpos de Celado
res y de Delineantes de Minas.

8.* Los Celadores y Delineantes que 
se incorporen al Escalafón de Ayudan- 
Ies pasarán a figurar en éste por el or
den riguroso en que hayan sido cali

ficados y detrás del último opositor 
aprobado con plaza en la convocatoria 
fecha 22 de Marzo de 1934.

Lo que de Orden ministerial comuni
co a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1934.

VICENTE IRANZO
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Juan Oliver Rullán, fa
bricante de pulpa de albaricoque, es
tablecido y matriculado en Santa Ma
ría, Mallorca (Baleares), en la que so
licita autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, hoja
lata en blanco, sin obrar, para la cons
trucción de envases destinados a la 
exportación del producto de su indus
tria, señalando la Aduana de Palma 
de Mallorca para todas las operacio
nes propias de este régimen de bene
ficio:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglam entario: 

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en otra,s 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de la,s 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930 (Ley de la República 
de 16 de Septiembre de 1931), y que, 
por tanto, es procedente el acuerdo 
de este Ministerio, según lo que deter
mina el párrafo tercero del artícu
lo 6.° del Reglamento citado; y 

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envele, lo que supone determinado 
margen de favor que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, acuerda dispóner:]

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de pulpa de 
albaricoque, a favor, y precisamente a 
su nombre, de D, Juan Oliver Rullán,

fabricante y exportador de este pro
ducto, establecído^ y matriculado en 
Santa María, Mallorca (Baleares).

2.° Como se solicita, todas las ope
raciones de importación, propias de 
este régimen de beneficio, se realiza
rán por la Aduana de Palma de Ma
llorca, la que se considerará como ma
triz a todos los efectos reglamentarios.

3.° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° del Reglamento de 
Admisiones temporales y de conformi
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente auto
rización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi
guiente reexportación se realice pre
cisamente dentro del plazo de dos 
años a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° El beneficiario de esta admisión 
temporal queda obligado al afianza
miento de los correspondientes dere
chos de Arancel, de la hojalata a im
portar, en la forma que determina el 
artículo 4.° del Reglamentó de 16 de 
Agosto de 1930.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones, serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta de Aduanas y a las 
instrucciones que a tales efectos pue
dan dictarse por el Ministerio de Ha
cienda para que sirvan de norma a las 
Aduanas y a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su grue
so y calidades, anotándose para cada 
una de las muestras obtenidas el peso 
por metro cuadrado, al objeto de las 
comprobaciones que la Administra
ción, en el ejercicio de las funciones, 
de orden fiscal que le son propias, haj 
ya de realizar a la reexportación y du» 
rante el proceso de transformación inj 
dusírial, a cuyo^ efecto deberá consigJ 
narse de manera expresa en las fac
turas de exportación el peso total d& 
la mercancía envasada, la clase, ta* 
maño y peso de los envases, así comtf 
el número de éstos, acompañando 
muestras sin soldar de los mismos pfiw. 
ra que la Aduana de salida pueda 
comprobar y expedir certificación de 
la cantidad de hojalata exportada, £ 
los fines de cancelación de las obliga*1 
clones arista da*.
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7.° Se cumplimentará cuanto pres

cribe la legislación vigente sobre Ad
misiones temporales, adoptándose por 
la Dirección general de Aduanas las 
medidas que la práctica del servicio 
aconseje para la debida exactitud en 
las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Mayo de 1934.

VICENTE IRANZO

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Convocada por Orden 
de 30 de Abril próximo pasado la ter
cera reunión de la Conferencia Inter
nacional del Corcho para que dé co
mienzo a sus trabajos en esta capital 
el día 28 del corriente, estima este De
partamento que para la mayor eficacia 
de su labor la representación oficial de 
España, que, según ei número 3.° de la 
citada Orden, estará integrada por los 
miembros de la Comisión mixta del 
Corcho, debe ser aumentada con ele
mentos. de los Ministerios de Estado, 
Agricultura y de la Dirección general 
de Industria y, a tal efecto, se ha ser
vido disponer que la representación es
pañola se amplíe con:

Un representante del Ministerio de 
Estado.

Un representante del Ministerio de 
Agricultura (Dirección general de Mon
tes, Pesca y Caza); y 

Un representante de la Dirección ge
neral de Industria.

Madrid, 23 de Mayo de 1934.

VICENTE IRANZO

Señores Ministros de Estado, Agricul- 
5 tura y Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso para 
la provisión de una plaza de Practi
cante en él Hospital civil de Tánger, 

. dotada con el sueldo anual de 2.00Q 
pesetas y la gratificación de 2.500 pe
setas, ha sido, nombrado para dicho 
puesto D. Francisco Alvarez Martínez, 
Practicante de la Guardia jalifiana de 
S. A. I. el Jalifa.

Madrid, 23 de Mayo de 1934.-^-El Dii- 
Rector general interino* _ Rafael Forns.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio relativo a la indemnización 
de accidentes del trabajo en la agri
cultura, adoptado por la Conferen
cia Internacional del Trabajo en su 
III Sesión celebrada en Ginebra en 
el año de 1921.
En el Diario Oficial belga ha hecho 

público el Gobierno de dicho país la 
siguiente declaración, por lo que se 
refiere a la aplicación del Convenio 
al Congo belga y a los territorios co
locados bajo el mandato de Bélgica: 

“ El Gobierno del Rey declara levan
tar, a partir del 1.° de Abril de 1934, 
las reservas hechas a este objeto en el 
momento del depósito de las ratifica
ciones belgas sobre los 'Convenios enu~ 
merados a continuación.”

En la relación a que se alude figura 
el Convenio cuyo título encabeza esta 
publicación, y habiendo dado conoci
miento de ello el Gobierno belga a la 
Secretaría general de la Sociedad de 
las Naciones, se hace público para co
nocimiento general, con referencia a 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 15 d e  
Noviembre de 1931, que insertó el tex
to del mencionado Convenio, junto con 
las ratificaciones de España y otros 
países, así como a la del 17 de Sep
tiembre de 1933, en la que, al hacerse 
público el depósito del Instrumento 
de Ratificación de Bélgica al referido 
Convenio, se hizo constar que dicha 
Ratificación se formulaba bajo la re
serva de ulteriores decisiones, en lo 
que se refiere a la aplicación del Con
venio al Congo belga y territorios co
locados bajo el mandato de Bélgica.

Madrid, 21 de Mayo de 1934.-— El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

Convenio relativo al trabajo nocturno 
de los niños en la industria, adop-, 
tado en la I Sesión de la Conferen
cia Internacional del Trabajo, cele
brada en Washington en el año 
1919.
En el Diario Oficial belga ha hecho 

público el Gobierno de dicho país la 
declaración de que el Convenio de re
ferencia no es aplicable al 'Congo- bel
ga ni a los territorios, bajo mandato 
de Bélbica. Agrega que tal declaración 
fué omitida por error en el momento 
del depósito de la ratificación; y ha
biendo dado conocimiento de ello a 
la Secretaría de la Sociedad de las Na
ciones, se hace público para conoci
miento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 4 de No
viembre de 1932, que insertó el texto 
del referido Convenio, y a las publi
caciones hechas en el mismo periódi
co oficial en sus números correspon
dientes al 31 de Marzo y 7 de Sep
tiembre de 1933.

Madrid, 22 de Mayo- de 1934. —  El 
Subsecretario, Jotsé María Aguinaga.

Convenio relativo a la reparación de 
accidentes del trabajo, adoptado por 
la Conferencia Internacional del 
Trabajo en su VII reunión , celebra
da en Ginebra en el año 1925.
En el Diario Oficial belga ha hecho

público el Gobierno de dicho país la- 
siguiente declaración, por lo  que so 
-refiere a la aplicación del Convenio al 
Congo belga y a los territorios colo
cados bajo el mandato de Bélgica:

“ El Gobierno del Rey -declara levan
tar, a partir del 1.° de Abril de 1934, 
las reservas hechas a este objeto en el 
momento del depósito de las ratifica
ciones belgas sobre los Convenios enu
merados a continuación.”

En la relación a que se alude figura 
el Convenio, -cuyo título encabeza esta 
publicación, con la siguiente reserva: 

“ Sin embargo, en lo referente a este 
Convenio, el Gobierno del Rey no da 
su aprobación para el Congo belga y 
la Ruanda-Urundii, más que bajo la re
serva de la supresión de las palabras 
“mo manuales” , que figuran en el ar
tículo 2.°, párrafo último, letra d ).”

Y habiendo dado conocimiento de 
ello el Gobierno belga a la Secretaría 
general de la .Sociedad de las Nacio
nes, se hace público para conocim ien
to general con referencia a la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  de fecha -8 de Marzo de 
1929, que insertó el texto del mencio
nado Convenio y las demás publica
ciones hechas en el mismo periódico 
oficial en sus números correspondien
tes al 29 de Septiembre de 1929 28 
de Noviembre dé 1931 y 17 de ¡Sep
tiembre de 1933.

Madrid, 22 dé Mayo de 1,934. —  El 
Subsecretario, José María Aguinaga. ;

Convenio relativo a la reparación de 
la s  enfermedades profesionales , 
adoptado en la VII Reunión de la 
Conferencia Internacional del Tra
bajo, celebrada en Ginebra en el año 
1925.

En el Diario Oficial belga ha hecho 
público el Gobierno de dicho país 
la siguiente declaración, por lo que se 
refiere a la aplicación del Convenio al 
Congo belga y a los territorios bajo 
mandato de Bélgica:

“ El Gobierno del Rey declara, levan
tar, a partir del primero de Abril de 
1934, las reservas hechas a este objeto 
en el momento del depósito de las ra
tificaciones belgas sobre los Convenios 
enumerados a continuación.”

En la relación a que se alude figura 
el Convenio cuyo título encabeza esta 
publicación, y habiendo dado conoci
miento de ello el Gobierno belga a la 
Secretaría general de la Sociedad de 
las Naciones, se hace público, p-ara co
nocimiento general, cdn referencia a 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Noviem
bre de 1932, que insertó el texto del 
referido Convenio y las ratificaciones 
de otros países y a las demás publica
ciones hechas en el mismo periódico 
oficial, en sus números correspondien
tes al 14 de Noviembre de 1932; 6 de 
Julio, 24 de Agosto de 1933 y 3 de 
Marzo de 1934.

Madrid, 22 de Mayo de 1934. -— Eli 
Subsecretario, José María Aguinaga.

Convenio relativo al trabajo nocturno 
de las mujeres, adoptado en la I Se-{ 
sión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, celebrada en Wáshing* 
ton eí año 1919.
En el Diario Oficial belga ha hecho 

público el Gobierno de dicho país,
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ton referencia ai Convenio citado, la 
siguiente declaración:

“El Gobierno del Rey declara que el 
Convenio relativo ai trabajo nocturno 
de la,s mujeres (Wáshington, 10 de No- 
vieraire de 1919), a propósito del cual, 
por e rror, no ha sido hecha ninguna 
resen a en este* sentido en el momen
to di 1 depósito de las ratificaciones 
belga*', debe ser considerado como 
aplicable al Congo belga., y a los te
rritorios bajo mandato de Bélgica, a 
partir del 1.° de Abril de 1934.”

Y 1 abiendo comunicado oficialmen
te dicha declaración a la Secretaría 
general de la Sociedad de las Nació» 
oes, se hace público para conocimien
to general, con referencia a la Ga c e t a  
de M a d r id  de fecha 8 de Noviembre de 
1932, que insertó el texto del mencio
nado Convenio y a las publicaciones 
hechas en el mismo periódico oficial, 
en sus números correspondientes al 31 
de Marzo, 7 de Septiembre y 17 de 
Septiembre de 1933.

Madrid, 22 de Mayo de 1934. — El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

Convenio relativo a la edad mínima 
de admisión de los niños en los tra
bajos industriales, adoptado en la 
S Sesión de la Con.feren.cia interna
cional del Trabajo^ celebrada en 
Wáshington en el año 1919.
En el Diario Oficial belga ha hecho 

público el Gobierno de dicho  ̂país 
l;a declaración de que el Convenio de 
referencia no es aplicable al Congo 
belga ni a los territorios bajo manda
to de Bélgica. Agrega que tal declara
ción fue omitida, por error, en el mo
mento del depósito de la ratificación.

Y habiendo dado conocimiento de 
ello a la Secretaría general de la So
ciedad de las Naciones, se hace públi
co para conocimiento general, con re
ferencia a la Ga c e t a  d e  M a d r id  de fe
cha 4 de Noviembre de 1932, que in
jertó el texto del mencionado Conve
nio y a las publicaciones hechas en 
>1 mismo periódico oficial, en sus mi
neros correspondientes al 6 de Mar
io, 7 de Septiembre y 17 de .Septiem
bre de 1933.

Madrid, 22 de Mayo de 1934. —  El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

GOBIERNO DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y.
DERECHO

En cumplimiento de lo que precep
túa el Decreto de 10 de Abril último 
iBoletín Oficial de la Generalidad de 
Cataluña, núm. 103 del 13 de Abril), 
se anuncian para la provisión por con
curso, dentro de las normas estableci
das en el mismo, tres vacantes de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de 
Barcelona y una de la provincial de 
Tarragona,

Los aspirantes a las plazas mencio
nadas dirigirán sus solicitudes al De
partamento de Justicia y Derecho de 
la Generalidad dentro del término de 
quince días naturales siguientes a la 
inserción de este anuncio y habrán de

•
tener las mismas entrada en el Regis
tro del Departamento antes de las ca
torce horas del día en que expire el 
plazo.

En las instancias se harán constar 
las . circunstancias y se cumplirán los 
requisitos que se establecen en el ar
tículo 3.° del mencionado Decreto.

Todos los concursantes habrán de 
acreditar el conocimiento del Derecho 
civil catalán, y someterse a tal fin a 
la práctica de los siguientes ejercicios:

Primero. Exposición verbal, duran
te el término máximo total de treinta 
minutos, de dos temas escogidos a lia 
suerte del programa que se inserta a 
continuación de este anuncio.

Segundo. Redacción de un dictamen 
referente a materia de Derecho civil 
catalán, elegida a la suerte por uno 
de los concursantes entre las papele
tas correspondientes, que el Tribunal 
habrá preparado. Para este ejercicio 
el concursante dispondrá de un tér
mino máximo de ocho horas, podrá 
consultar los textos legales que se pro
cure, con la intervención del Secreta
rio del Tribunal, y estará obligado a 
consignar en su trabajo las obras con
sultadas,

Todos los concursantes habrán de 
acreditar el conocimiento de la lengua 
catalana por medio de ios ejercicios 
siguientes:

Primero. Traducción directa del ca
talán al castellano do un texto escogi
do cada vez per el Tribunal.

Segundo. Traducción inversa d e 1 
castellano al catalán de un texto que el 
Tribunal escogerá en cada caso.

Estas pruebas no podrán durar más 
de treinta minutos cada una.

Los concursantes que soliciten ex
presamente, una prórroga para no prac
ticar inmediatamente los ejercicios 
acreditativos del Derecho y del idioma 
catalanes, o que no obtengan la apro
bación de los mismos, podrán asimis
mo ser nombrados para la plaza que 
soliciten cuando no haya concursantes 
exentos o declarados aptos, con la con
dición precisa de que justifiquen den
tro del término de un año, á contar 
de su designación, el conocimiento del 
Derecho y del idioma catalanes, y si 
no lo acreditan cesarán en sus cargos 
ai expirar el mencionado término, y 
quedarán en situación de excedencia 
voluntaria sin poder concursar otros 
cargos a Cataluña, a menos de some
terse previamente a la práctica de los 
mencionados ejercicios.

Los ejercicios correspondientes se 
celebrarán e¡n Barcelona y para su prác
tica serán convocados los concursantes 
oportunamente, mediante anuncio que 
se publicará en el Boletín Oficial.

Entre los concursantes que prueben 
el conocimiento del Derecho civil y 
de&a lengua catalana, serán nombra
dos con preferencia para cubrir las 
vacantes anunciadas los funcionarios 
que cuenten con más -antigüedad de 
servicios efectivos en Ja Carrera.

En el caso de que el concurso sea 
declarado desierto, la Generalidad tie
ne la facultad de nombrar libremente 
para cubrir la plaza en funcionarios 
del Escalafón de la Carrera judicial 
que voluntariamente acepten la desig
nación.

Barcelona, 17 de Mayo de 1934.--El 
Consejero de Justicia y Derecho, J, Llu- 
hi Vallescá.

Programa de Derecho civil catalán jg 
que hace referencia el anterior anuncio*

I. Formación del Derecho civil pro* 
pió y especial de Cataluña. Sucinta eiiii« 
meración del contenido de las “ConstN 
iliciones de Cataluña” .

 ̂2.  ̂ Derecho supletorio vigente: Cons:- 
iiíución “Del drei que sha de seguiij 
en la declarado de les causes” , (Cons
titución de Cataluña, Ley única, títu- 
lo 30, libro I, volumen L)

3. Principales privilegios y costum- 
bres escritas que con carácter especial 
rigen en determinados pueblos y co- 
marcas catalanas'. ' j

4. Personas, bienes y actos a los que; 
es aplicable la legislación catalana ert: 
materia civil.

5. Diversas situaciones jurídicas dq 
capacidad por razón de edad en Cata
luña, Examen de la ley de mayoría yj 
habilitación de edad de 8 de Enera! 
de 1934, ;

0. Condición, jurídica de la mujer, 
casada.

7. Los capítulos matrimoniales. Pac
tos que se establecen y alcance de lo$ 
mismos. |

8. Asociación a compras y mejora  ̂
en el campo de Tarragona.—¿Ha de 
pactarse? Resoluciones de la Dirección 
general de los Registros y del Noía-q 
riado referentes a esta materia.

9. írrevocabilidad de los capítulos* 
La constitución “A foragitar fraus”.

10. Heredamientos. Estudio de losj 
absolutos, preventivos y de los prela- 
tivos. ;

II. Sustituciones que se hacen en los; 
heredamientos. El llamado pacto rever- 
sional. |

12* Los hijos puestos en condición* 
¿se entienden llamados?

13. Inscripción de los heredamien
tos en el Registro de la Propiedad,

14. La dote de la mujer catalana;* 
La hipoteca do tal. La opción do tal.

15. L’escreix: sus efectos y distri
bución. i

' 16. Parafernales. Análisis de la ju* 
imprudencia del Tribunal Supremo re
ferente a la administración de esta cla
se de bienes. ¡

17. Derecho que corresponde a la; 
viuda en el orden patrimonial. Estudio! 
especial de la “ tenuía” . Característica  ̂
de la posesión civilísima que corres
ponde a la tenutaria. El “ tantundem  ̂
regulado en las “costuras” escritas d$ 
Gerona. . j[

18. El usufructo vidual. í
19. Servidumbres rústicas. Servi

dumbres urbanas. Estudio de las prin
cipales que regulan las “ Constitución! 
den Sanctaeilia” .

20. La enfiteusis. ¿ Son redimibles lo| 
censos en Cataluña? Derecho especial 
de Barcelona. I

21. El contrato de la rabassa mortf 
en la legislación antigua y  en la ley d! 
Contratos de cultivos. I

22. La aparcería y sus modalidade| 
según la legislación antigua y la !ej¡ 
de Contratos de cultivo, > «

23. El contrato de arrendamiento afl 
fincas rústicas. El derecho a las 
joras. , 1

24. L’engamy a miiges. La restituí 
ción “in iniegrum” , t

25. «La venta a carta de gracia. Fi
nalidades y aplicaciones de esta iaf* 
títución, Derechos de “Huir” y “quitar^ 
Crítica.
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26. Los censales.
27. Donaciones. Cuáles se han de in

sinuar y forma de hacerlo, Análisis de 
la jurisprudencia del Tribunal Supre
mo sobre la materia.

28. Características del Derecho su
cesorio catalán.

29. La sucesión intestada regular e 
irregular.

30. Testamentificación activa y pa
siva. Llei Hace edictali.

31. Testamentos ordinarios.
32. Testamentos privilegiados y tes

tamentos especiales no privilegiados, 
¿os codicilos.

33. La institución de herederos en 
los testamentos.

34. Las sustituciones vulgar, pupilas 
y ejemplar.

35. Fideicomisos. Noción, Clases, In
terpretación y extinción.

36. Derechos y obligaciones del fidu
ciario y del fideicomisario*

37. Los legados.
38. Cuarta trebeliánica y faleidia.
39. La legítima.
40. La cuarta marital. “L’any de 

plor” . Cuarta Antonina o Piaña.
41. La prescripción, según el usage 

“Onmes cause” . Prescripciones especia
les.

42. Principales perturbaciones que 
en las instituciones de Derecho civil 
de Cataluña ha ocasionado la jurispru
dencia del Tribunal Supremo. Virtua
lidad y eficacia de dicha jurispruden
cia después de la publicación del Es
tatuto.

Barcelona, 17 de Mayo de 1934.— 
J. Lluhí Valí es cá.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incursos en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que a continuación se 
expresan,

Esta Dirección general, haciendo 
üso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretarios en 
propiedad de los mismos a los indi
viduos que seguidamente se relacio
nan.

Madrid, 25 de Mayo de 1934.—  El 
Director general, José Puig de Asprer.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Villatoya, 

D. Juan Martínez Ruiz, Secretario de 
Mahora.

Idem de Avila: Gavilanes, D. Isidro 
González González. Caso 4.°

Idem de Burgos: Ayuelas, D. Pedro 
de Diego Ayala. Caso 4.°

Idem de Cuenca: La Pesquera, don 
Dalmacio Navarro Chavarría. Caso 4.°

Ideim de Salamanca: Sando, D. Juan 
francisco García Delgado, Secretario 
de Villarmayor.
. Idem de Santander: Argoños: D. Pe
dro Avila Guzmán, Secretario de Hor
cajo de Montemayor (Salamanca).— 
Mazcuerra, D. Isaac Díaz del Camino, 
Secretaria de Amieva (Oviedo).

Idem de Soria: Sarnago, D. Cándido 
Huerta Alvarez, Secretario de Castil- 
irio de la Sierra.—Ventosa de San Pe

dro, D. Juan Martínez Arribas, Secre
tario de Aldealseñor,

Idem de Valladoüd: # Villanueva de 
Duero, D. Lázaro García Sáez, Secre
tario de Estebanvela (Salamanca).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Nicolás Alonso Prieto, co
mo Presidente de la Junta vecinal de 
Matadeón de los Oteros, distrito judi
cial de Valencia de Don Juan (León), 
solicitando sea declarada de origen se
ñorial una prestación que recae sobre 
la totalidad de los vecinos de Matadeón 
de los Oteros y, de conformidad con 
lo que dice la base 22 de la ley de 
Reforma Agraria, su abolición; y

Resultando que con fecha 22 de Di
ciembre último presentó el menciona
do D. Nicolás Alonso Prieto una ins
tancia en este Instituto solicitando, de 
acuerdo con la base 22 de la ley de 
Reforma agraria del Decreto dé 24 de 
Noviembre último, la abolición de un 
foro de 104 fanegas de trigo, 100 de 
cebada y 11,95 pesetas, equivalentes és
tas al valor de 18 gallinas y 12 doce
nas de huevos, qué anualmente se pa
gan por el pueblo de Matadeón a don 
José Sánchez y Fernández Chicar ro, ve
cino de León, por todos los vecinos de 
dicho pueblo de Matadeón de los Ote
ros, por considerar dicho gravamen 
como una de las prestaciones abolidas 
por la s  disposiciones mencionadas; 
acompañando a la solicitud certifica
ción del Secretario Habilitado de la 
Junta administrativa de Matadeón de 
los Oteros, otra del RegistradQr de la 
Propiedad de Valencia de Don Juan y 
remitiendo más tarde, en 3 de Febrero, 
otra certificación del Secretario del Tri
bunal especial de Foros de Valencia 
de Don Juan:

Resultando que remitido oficio al Al
calde de León acompañándole cédula 
de emplazamiento por duplicado para 
su entrega a D. José Sánchez y Fer
nández Chicarro, fué devuelta, firmada 
por uno de los herederos del deman
dado, la cédula de emplazamiento en 
23 de Enero, manifestando que dicho 
Sr. Sánchez y Fernández Chicarro ha
bla fallecido recientemente, y remitida 
en 28 de Febrero, a los herederos del 
demandado, copia del escrito del de
mandante, por no habérsele remitido 
acompañando a la primera cédula de 
notificación notificándole de nuevo, fué 
devuelto el duplicado correspondiente 
firmado con fecha 6 de Marzo; reci
biéndose en 10 de Abril escrito de ale
gaciones de D. Manuel Arrióla Sánchez 
y  D. Eulogio López, vecinos de León, 
albaceas testamentarios del finado, con 
su copia, contestando al formulado por 
D. Nicolás Alonso Prieto, y acompa
ñando: Certificación del Registro ge
neral de últimas voluntades y de de
función del finado, así como testamen
to abierto, autorizado en Madrid el I I 
de Diciembre de 1933 ante el Notario 
D. Alejandro Arizeun; dos escrituras 
de compraventa, una otorgada por los 
Marqueses de Bedmar a favor de don 
José de la Cuesta de varias fincas y 
Derechos reales radicantes en Matadeón

de los Oteros, extendida en Madrid a\ 
26 de Enero de 1895 por el Notario 
D. Juan González Ocampo, y otra olor-! 
gada entre D. José de la Cuesta y don1 
Fernando Sánchez y Fernández Chi*¡ 
carro, de las mismas fincas y Derechos 
reales, en Valladolid en 20 de Mayo; 
de 1907 ante el Notario D. Luis Ruiz 
de Huidobro, y un testimonio, exten
dido en Madrid a 24 de Enero de 1926 
por el escribano D. Casimiro Antonio: 
Gómez, dando traslado de una escri^> 
tura de foro otorgada en Matadeón dé 
los Oteros a 21 de Junio de 1550, ante 
el escribano de número de la villa de 
Mansiiia D. Bernardino de León, por! 
D. Pedro de Beycima, en representa-- 
ción del Almirante de Castilla, Duque 
de la villa de Medina de Ríoseco, apo- ¡ 
derado suyo como mayordomo de pan 
del Duque, de una parte, y de otra, Pe- . 
dro Moreno, Juan García, Procurado- j 
des del Concejo de Matadeón, y otrosí 
vecinos, en nombre del Concejo y ve- : 
cinos del dicho pueblo:
> Resultando que según la certifica

ción del Secretario-Habilitado lmencio-j 
nada, la pensión foral se reparte “ en
tre !os vecinos de este pueblo de Ma
tadeón de los Oteros, sean o no pro
pietarios de inmuebles” : ¡

Resultando que según certificación, 
del Registrador de la Propiedad de 
Valencia de Don Juan, presentada por, 
los demandantes, aparece en el libro 
de Matadeón de los Oteros la inscrlp- ' 
primera del foro de la siguiente for-r| 
ma : “Término redondo y despoblado / 
de Monasterio Truébano y Cueto de ¡ 
Matagallinas, ocupa el poblado de 
Truébano una extensión superficial de ! 
278 cargas de tierra de labor, situado 
en término municipal de Matadeón” * 
inscrita a favor de D. Angel Carvajal, 
Téllez Girón, Duque de Abran tes y de 
Linares, como dueño del foro o censó 
de la pensión indicada, que grava so
bre los terrenos antes indicados y que 
anualmente pagan el Concejo y veci
nos de Matadeón, y que la fundación 
de este derecho data (según dicha ins
cripción), desde el 25 de Noviembre 
de 1497, en que el D. Martín Velázquez 
de Acuña, dió a foro el mencionado 
terreno a sus súbditos y vasallos, co¿ 
todos los prados, pastos y fuentes, % 
cuyos derechos le fueron reconocidos 
por el mismo en 1563 por escritura; 
otorgada en Matadeón en 1663, ante; 
el Escribano Juan de Castro, y pos-; 
teriomente en pleito por el Concejo y 
vecinos de Matadeón sobre reconoci
miento y pago de la pensión foral a 
D. Angel María Francisco de Carvajal* 
Duque de Abrantes y de Linares, fue
ron condenados al pago, dicho Conce- 

y vecinos, de la pensión de 50 car
gas de pan, mediado trigo y cebada* 
por el foro de Truébano, una carga de 
trigo y 12 docenas de huevos y 18 ga
llinas por el foro de Cueto de Mata- 
gallinas, en virtud de Real sentencia 
dictada por la Clianciliería -de Valla- 
d'olid en 12 de Junio de 1918: 

Resultando que, según la misma cer
tificación, este foro a la muerte de doh 
Angel María Francisco Carvajal, pasó 
a su hijo D. Angel María Carvajal Té- 
Hez Girón, a cuyo nombre fué inscri< 
to por primera vez en el Registro mén< 
donado, y de éste a su hija y hereden 
ra doña Isabel Carvajal y Fernán de* 
de Córdoba, la cual, -asistida de su es< 
poso D. Ernesto de Heredia y Acuña4 
Marqués de Bedmar y Escalona, ven*
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dió el expresado foro o censo con ¡otras fincas y derechos reales a don José de la Cuesta Santiago y éste a D. Fernando Sánchez y Fernández Chicarro, según consta en las escrituras antes 'mencionadas; y por falle- icimiento de este último pasó a ser propiedad de su hermano D, José Sánchez y Fernández Chicarro, heredero suyo, contra quien reclamaba el demandante D. Nicolás Alonso Prieto, Presidente de la Junta vecinal de Mata- deón, y fallecido el demandado durante la tramitación de este expediente, resulta hoy, según el testamento del causante, este censo o foro como de la dotación de las Fundaciones benéficas tituladas “Fundación Chicarro-Can- seco“ y “Fundación Bansiello-Chica- rro” :Resultando que, según las relaciones originales remitidas al Conde de Flo- ridablanca por los Intendentes del Reino, en cumplimiento de Orden real de 29 de Marzo de 1785, era “Matadeón de los Oteros villa de señorío secular del Duque de Abranles, con el Alcal- íde ordinario de señoríos y perteneciente al partido y provincia de León” :Resultando que la escritura de ratificación de foro otorgada en Matadeón en 1550 entre el Mayordomo del Duque de Villa de Medina de Ríoseco y los Procuradores y vecinos de Matadeón, citada anteriormente* estos últimos otorgan y conocen por esta carta que “por cuanto por el dicho Concejo e vecinos del dicho lugar (de Matadeón) en nuestros antecesores que antes que nos han sido, han tenido a nosotros al presente tenemos e gozamos las heredades e términos que se dice de Escotar, solemos pagar e pagamos en cada un año de fuero a ,$. S. veinte cargas de pan, la mitad trigo y la mitad cebada, por razón de las dichas heredades e términos”:Resultando que, según las escrituras
Íle compraventa antes mencionadas de os veinte foros o censos de Matadeón de los Oteros, que con otras fincas y derechos se trasmiten, tan sólo el número 1, que es al que se refiere este '¡expediente, y el número 20, el último, ’que es “un foro o censo de dos pesetas quince céntimos, equivalente a 110 huevos de gallina, en cuya forma se satisfacía antiguamente, “por varios vecinos” del pueblo de Santa María, impuesto sobre “varias casas” de dicho pueblo, cuyos actuales poseedores lo satisfacen hoy on metálico, son los únicos censos o foros en los cuales no se “determinan específicamente las fincas sobre que gravan y, en cambio, los dieciocho censos o foros se detallan y  determinan específicamente por su cabida y por sus linderos” :Considerando que Matadeón de los jOteros fué lugar de señorío secular, que en 1497 perteneció a D. Martín •Vázquez de Acuña, cuyos vecinos eran sus súbditos y vasallos, y  en 1785 era señor de Matadeón de los Oteros el .Duque dé Abranles, en cuya familia aparece aún vinculado en 1828 el dere

cho de propiedad de diversas fincas y foros cuyos descendientes continuaron en posesión de los mismos hasta 1895, en que, a título oneroso, fueron enajenados, sufriendo en 1907 en igual forma otra trasmisión, por lo cual, tratándose de prestaciones señoriales, según el Decreto de 24 de Noviembre de 1933, que recoge en su artículo 2.° la doctrina sentada por el instituto de Reforma Agraria, en su Orden de 10 de Marzo del mismo año, inspirada a la vez en la claridad del precepto primero dé la base 22 de la ley de Reforma Agraria, no implica que por haber sufrido transmisión a título oneroso queden fuera del alcance de la base 22 de la ley de Reforma Agraria, toda vez que no se trata de bienes o “terrenos de los que constituyeron señoríos jurisdiccionales que se hayan transmitido hasta llegar a sus dueños . por herencia, legado o donación”, a que se refiere el número 6.° de la base 5.a:
Considerando que, según consta en la certificación del Registrador de la Propiedad de Valencia de Don Juan, este foro se fundó en 1497 por D. Martín Vázquez de Acuña, en cuya fecha dió a foro “el mencionado terreno a sus súbditos y vasallos”, cuya posesión, según la misma inscripción, fue objeto de una ecritura de reconocimiento en 1503, o sea, que dicho foro fué constituido a favor del señor jurisdiccional, como lo indica la mención de “sus súbditos y  vasallos” y su continuidad a favor de la casa que ostentó êl señorío jurisdiccional de Matadeón y, por ta,nto, que le es perfectamente aplicable la presunción primera del artículo 3.° del Decreto de 24 de Noviembre último para declarar esta prestación señorial.Considerando que, según consta en la certificación del Secretario de la Junta administrativa de Matadeón de los Oteros, dicho foro “se paga anualmente por el pueblo de Matadeón a D. José Sánchez y Fernández Chicarro, vecino de León, y se reparte entre todos los vecinos de este pueblo, sean o no propietarios de inmuebles”, o sea, que el pagador es un pueblo y el reparto se hace entre sus vecinos, por lo cual le es igualmente aplicable la presunción tercera del mencionado artículo :Considerando además que en la primera inscripción citada se menciona el “término redondo y despoblado del Monasterio de Truébano y Cueto de Matagallinas, cuyo despoblado d e Truébano ocupa una extensión de doscientas setenta y ocho cargas de labor mencionándose tan sólo la cabida de este despoblado sin sus linderos y  sin  determinarse la cabida y  los linderos  del Cueto de Matagallinas^ requisitos que para la validez de la inscripción  establece el artículo 9.° de la ley Hipotecaria y esenciales para determinar específicamente las fincas sobre que graven los derechos que no hayan de ser incluidos o afectados por la pre

sunción cuarta de dicho artículo 3.® por el cual se presumirá siempre que las prestaciones provienen de derechos señoriales cuando no recaigan sobre fincas específicamente determinadas como en este caso: •Considerando que la escritura de reconocimiento de foro de 1550 se refiere al término y heredades de Escobar, cuya relación con los términos Monasterio de Truébano y Cueto de Matagallinas no aparece probada, sin que, por otra parte, se lleguen a determinar los linderos y cabidas del Escobar, ni tampoco la pensión toral, que es la misma;, puesto que en esta escritura es de veinte cargas mediadas de trigo y cebada y en el otro eran cincuenta cargas mediadas de trigo y cebada por el foro de Truébano y una carga de trigo y doce docenas de huevos y dieciocho gallinas por el Cueto de Matagallinas y ni siquiera el titular del foro tiene relación con don Martín Vázquez de Acuña, ya, que en esta escritura de 1550, no aparece por ninguna parte que el Almirante de Castilla D. Luis Enrique, Duque de la Villa de Medina de Ríoseco y otros títulos, sea señor jurisdiccional de Matadeón de los Oteros, como así se hubiera hecho constar en la escritura de reconocimiento del censo, ni que este señor tenga relación de parentesco con don Martín Vázquez de Acuña; por todo lo cual, se desprende que esta escritura no tiene relación alguna con el foro objeto de este expediente:
Considerando, en fin, que las tres presunciones aisladas, y sobre todo conjuntamente, son  ̂suficientes para calificar como de origen señorial esta prestación, sin que la prueba aportada por la parte demandada baste para anular, como se ha visto, las t r e s  pre- 

sunciones:Esta Dirección, cumpliendo acuerdo del Consejo Ejecutivo de 11 de Mayo del corriente, ha r e s u e l t o #1.° Declarar prestación señorial el foro de ciento cuatro fanegas de trigo, cien de cebada y once pesetas noventa y cinco céntimos, equivalentes al valor de dieciocho gallinas y doce docenas de huevos que anualmente se pagan por los vecinos del pueblo de Ma- tadeón de los Oteros a D. José San- chez y Fernández Chicarro, y, tanto, abolido por el párrafo primero de la base 22 de la ley de Reforma 
Agraria.2.° Que por el Registrador de la Propiedad de Valencia de Don Juan se proceda a cancelar la inscripción ae dicho foro, que obra al folio 44 aei Libro 14 de Matadeón, inscripción nu
mero 16. _  , T71Madrid, 12 de Mayo de^l934. — n  Director general, Juan J. Benayas. 
Señor Presidente de la Junta vecinalde Matadeón de los Oteros (Leon>«


